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Comid ón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE JUNIO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Uslé Trueba, Campos Pareja y Alvarez Molina.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
~añana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 27 de mayo último. . 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

1 Se dió cuenta de una propuesta del señor Presidente de 
a Comisión de Beneficencia y Sanidad, en relación con la 
trami~ación de las peticiones de subvenciones para diversas 
atenCIones benéficas de caridad. 

y se acordó retirar dicha propuesta, y que pase a la Al­
fldla para que, de acuerdo con aquella Presidencia, adopte 
as medidas oportunas sobre el particular. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de mayo último, proponiendo, de confor­
midad con el dictamen de la Comisión Especial del fondo 
del Laboratorio, de 29 del mismo mes, que se efectúe la 
distribución de dicho fondo, por 10 que respecta al período 
pendiente, comprendido hasta el 31 de diciembre de 1958, 
con el mismo criterio seguido en anteriores distribuciones, 
sin perjuicio de elevar en su oportunidad a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno el dictamen que la referida Comisión 
tiene en estudio sobre las normas que han de aplicarse a par­
tir del 1 de enero del corriente año; debiendo aprobar la 
Junta Rectora del Laboratorio las nóminas correspondientes, 
antes de proceder al abono de aquellas cantidades. 

2.0 y 3.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 20 y 29 de mayo último, dando cuen­
ta de que, por no haberse interpuesto recursos de alzada 
contra los acuerdos, de 4 y 11 de marzo del corriente año, 
por los que se incluyeron en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa las fincas números 6 de 
la calle de Cavanilles y 21 de la de Juanelo, han quedado 
firmes los citados acuerdos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, que el gasto de 630 pesetas para la ad­
quisición de fotografías con motivo de la visita de los com­
ponentes del Ayuntamiento a Su Excelencia el Jefe del 
Estado tenga aplicación a la partida 214 del vigente pre­
supuesto. 

5.0 a 12. Aprobar ocho decretos de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, que los gastos que a continuación 
se relacionan, para las distintas recepciones que se mencio­
nan, sean cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior: 

7.500 pesetas, a los organizadores de la Vuelta Ciclista 
a España. 

6.000 pesetas, a los componentes de la Comedia Francesa. 
6.000 pesetas, por la inauguración de los locales de la 

Delegación del Patrimonio Artístico Municipal. 
7.500 pesetas, a la III Reunión Nacional de Consiliarios 

de la Hermandad de Inspectores de Enseñañza Primaria. 
6.000 pesetas, a la señora K. Goodrich, representante 

del Consejo Municipal de Londres. 
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70.000 pesetas, a la V Reunión Nacional de Sanitarios 
Españoles. 

31.000 pesetas, al Congreso de Escritores de Turismo. 
35.427,50 pesetas, al Ministro francés de la Vivienda. 
13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de mayo último, proponiendo el nombramiento de 
don Adolfo Garachana Muñoz como Vicepresidente primero 
de la Junta de Beneficencia del distrito de Universidad. 

Hacienda 

14. Abonar a Goicochea (S. L.) la suma de 1.582.230,38 
pesetas, importe de la certificación número 21 de las obras 
del nuevo depósito de tranvías de Fuencarral; debiendo ser 
cargo dicha cantidad, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 2.a del presupuesto 
extraordinario de 1956, autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que formalice el correspondiente libramiento. 

15 y 16. Aprobar dos gastos, de pesetas 306.512,44 
y 319.547,73, con cargo a la partida 44 del vigente presu­
puesto, para abonar a los Recaudadores de arbitrios muni­
cipales y al Recaudador de arbitrios municipales sobre espe­
cies de consumo los premios de cobranza correspondientes 
al mes de abril último. 

17. Aprobar dos gastos, de 1.050 y 45 pesetas, con 
cargo a las partidas 8.a y 49 del vigente presupuesto, para 
abonar a los componentes del Tribunal de oposición restrin­
gida para la provisión de tres plazas de Médicos Otorrino­
laringólogos y al Subalterno, que asistió a los mismos el 
importe de las dietas devengadas con tal motivo. 
. 18. Sustituir los títulos de las obligaciones del Emprés­

tito Villa de Madrid de 1946, emisión de 29 de enero 
de 1948, serie A, número 16.691, de 1.000 pesetas nominales, 
y serie C, número 13.795, de 10.000 pesetas nominales, am­
bos con-cupón unido número 47 y siguientes, que resultaron 
deteriorados con motivo de las inundaciones ocurridas en la 
ciudad de Valencia, declarándose nulos y sin ningún valor 
una vez hayan sido entregados a la sub central del Banco de 
Vizcaya, domiciliada en dicha capital, los duplicados de los 
mismos, teniendo en cuenta 10 prevenido en el artículo 963 
y demás concordantes del Código de Comercio; a cuyos 
efectos, por la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos 
Extraordinarios de la Intervención, se proveerá lo necesario 
para llevar a cabo dicha sustitución. 

19. Sustituir los títulos de las obligaciones del Emprés­
tito Villa de Madrid de 1918, números 371 a 373, 20.669, 
20.673 Y 20.674, 61.794 a 61.796, y los del año 1941, serie A, 
números 20.476 a gI, 20.483 a 85, 28.939, 28.956 a 58, 
29.959 y 60, 30.075 y 76, 30.078 y 79, 30.081 y 82, 30.086 
y 30.088 y 89; de la serie B, números 11.569 y 70, y de la 
serie C, números 2.893 y 94 y 3.063 y 64, y los cuatro títulos 
del Empréstito de 1946 señalados con los números 19.526 
y 27 de la serie A, 26.201 de la serie B y 14.085 de la se­
rie C (en total, cuarenta y tres títulos), que resultaron dete­
riorados con motivo de las inundaciones ocurridas en octubre 
de 1957 en la ciudad de Valencia; declarándose nulos y sin 
ningún valor, una vez hayan sido entregados a la sucursal 
del Banco de España, en dicha capital, los duplicados de los 
mismos, con los cupones que córrespondan en cada caso, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el artículo 963 y demás 
concordantes del Código de Comercio ; a cuyo efecto, por 
la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extraor­
dinarios de la Intervención de Fondos, se proveerá 10 nece­
sario para llevar a cabo dicha sustitución. 

20. Aprobar un gasto de 3.380 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para remunerar los ser­
vicios extraordinarios prestados por el personal Subalterno 
con motivo de los actos celebrados en honor del Presidente 
del Consejo Municipal de París, Congreso de Sanitarias 
y Ministro de la Construcción de Francia. 
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21. Aprobar un gasto de 4.161 pesetas, con cargo l 

capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para aban a 
a don Antonio Rodríguez Orozco, Encargado de Secci~r 
del Servi.cio .de Limpiezas, las d~ferenci.as de jornales, paga~ 
extraordmanas y plus de carestta de VIda del año 1957. 

22 a 25. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a l 
partida 708 del vigente presupuesto, para abonar a diversa~ 
pensionistas el importe de la ayuda familiar correspondiente 
al tiempo que para cada una se indica: 

11.520 pesetas, a doña Mercedes Rodríguez Montes por 
los años 1957 y 1958. ' 

10.080 pesetas, a doña Ascensión Viejo Mielgo, por los 
años 1957 y 1958. 

5.760 pesetas, a doña Josefina Mirando González, por 
el año 1958. 

4.620 pesetas, a doña Eulalia Durán San Martín, por el 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1958. 

26. Aprobar un gasto de 1.138,16 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Asunción Monedero Millán, viuda del que fué ope­
rario de Limpiezas don Belisario Pérez Cruz, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad 
de 1958 y del plus de carestía de vida del tercer trimestre 
del mismo año. 

27. Aprobar un gasto total de 1.483,52 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en el 
anterior, para abonar a doña Julia García de la Vega, viuda 
del operario de Limpiezas don José Escribano Martínez, 
por sí y en representación de su hija menor, el importe de 
diez días de lutos, los jornales de la segunda quincena de 
julio de 1958 y la parte proporcional del plus de carestía 
de vida y de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad 
del pasado año. . 

28. Aprobar un gasto de 15.789,92 pesetas, con cargo 
a la partida 391 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Rosario Gil Espiga, en concepto de única heredera de la que 
fué Sirviente del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
doña Aurora Pomar Recio, el importe de las mensualidades 
de julio y agosto de 1957 y las diferencias de jornales, pagas 
extraordinarias y plus <le carestía de vida que dejó deven· 
gadas y sin percibir la causante a su fallecimiento. 

29. Aprobar un gasto de 8.546,14 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas, relación 390, del vigente presupues­
to, para abonar al oficial de Policía Municipal don Rogelio 
Díaz Martínez la mensualidad extraordinaria de julio y la 
media mensualidad de octubre de 1957 y el plus de carestía 
de vida de los dos últimos trimestres del mismo año. 

30. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Asociación Salus Infirmorum, en con­
cepto de aportación a los gastos que se produzcan con motivo 
de la segunda peregrinación de enfermos a Lourdes. 

31 y 32. Aprobar dos gastos, de 3.600 y 2.600 pesetas, 
con cargo a la partida 85 del vigente presupuesto, para abo­
nar a los Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría don 
Mario González Molina y don José Barroso Rodríguez la 
gratificación que les corresponde por su actuación c0t?.o 
Secretarios en dieciocho y trece expedientes de responsablh­
dades administrativas. 

33. Aprobar un gasto total de 4.486.703,61 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta certificaciones de ?bras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las consIgna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

34. Aprobar un gasto total de 1.982.198,91 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y ocho facturas por s~­
ministros y trabajos realizados a las dependencias Y ?ervI­
cios municipales, con cargo a las consignaciones del vIgente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

35 y 36. Conceder la exención del pago de derechos 
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por licencia de apertura a los dos establecimientos cuyas 
circunstancias a continuación se indican, por traslado for­
zoso y aplicación de lo establecido en el apartado d) de la 
base 28 de la Ordenanza: 

A don Antonio González Aceituno, para biblioteca circu­
lante, venta de frutos secos y cacharrería en la calle de 
Embajadores, 91. 

A don Justo Páramo Ortigosa, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alvarez Abellán, sin número. 

37. Devolver a Unión Carbonera (S. A.) la cantidad 
de 26.907,70 pesetas, importe de los recibos números 349 
y 354, indebidamente satisfechas en concepto de derechos 
de licencia de apertura correspondientes a dos sierras de 
cinta instaladas en la calle del Comercio, 4; debiendo expe­
dirse nuevo recibo por 6.099,60 pesetas, que le corresponde 
satisfacer por la nueva liquidación practicada, todo ello en 
ejecución del fallo del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de junio de 1956, confirmado por sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
14 de febrero de 1958, y acatada ésta por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de abril de 19~8. 

38. Incautar el depósito constituído en la Caja Gene­
ral de Depósitos a disposición del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, que a su vez resolvió, en 14 de 
febrero de 1957, ponerlo a la de la Corporación, según res­
guardo número 88.703 de entrada y 176.964 de registro, 
de 21 de enero de 1957, por la cantidad de 94.184,75 pese­
tas, aplicando su importe al pago, en período voluntario, del 
recibo expedido por la cantidad de 75.347,64 pesetas, a car­
go de la entidad Explotaciones Mobiliarias e Inmobiliarias 
Virgen del Carmen (S. A.) por el arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca números 1 y 3 de 
la calle de Ferraz, cuya liquidación ha quedado firme una 
vez resuelta a favor del Ayuntamiento la reclamación pro­
movida ante el Tribunal al principio indicado; debiendo, 
previamente, ser retirado del cobro de la Agencia Ejecutiva 
de la Primera Zona el recibo de referencia, con devolución 
del sobrante que resulte a la entidad interesada. 

39. Estimar la reclamación promovida por don Cons­
tantino Queizán Rodríguez sobre pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 17 
de la calle de Preciados, en el sentido de anular el expediente 
número 3.738, de 1949, por haber quedado, asimismo, anu­
lada la transmisión a favor del comprador, don Eduardo 
Crespo de la Santísima Trinidad, con -devolución del impor­
te del recibo número 14.825, por la cantidad de 62.616,87 
pesetas, y a favor del interesado, don Constantino Queizán 
Rodríguez , por ser quien ha satisfecho el arbitrio, previa 
habilitación del recibo a nombre de don Eduardo Crespo 
de la Santísima Trinidad, viniendo obligado el reclamante 
al pago simultáneo de la liquidación practicada en el expe­
diente número 8.759, de 1949, por la cantidad de 74.673,86 
pesetas, en concepto de cuota, más 7.467,38 pesetas, por 
el 10 por 100 por omisión, que arroja un total a ingresar 
de 82.141 ,24 pesetas, al no haber sido presentada espontá­
neamente la declaración jurada correspondiente, . como es 
preceptivo, sino a requerimiento de la Administración, y de 
acuerdo con 10 establecido en las bases 12 y 37 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, ya que e! hecho de subrogar­
se el retrayente en los derechos y obligaciones de! retractado 
n.~ le exime de la obligación de dar cuenta a la Administra­
C~on del inegable cambio de dominio operado a su favor, en 
Virtud de la escritura de retroventa, origen del expediente. 

40. Conceder a doña Candelaria de Mora Frutos, viuda 
de. Blas, la exención del pago del arbitrio sobre solares sin 
eddi.car por el terreno de su propiedad, de 67.708 metros 
Cuadrados de superficie; sito en Algarrada Grande (Villa­
v~rcle), por estar emplazado en zona verde, por lo que se da 
~ SUpuesto establecido en el apartado b) de la base 10 de 
a Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo cau~ar baja 

8 de junio de 1959 

la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
y pendientes de pago. 

41. Conceder a la Asociación Mutua Benéfica de la 
Policía Armada y de Tráfico la exención de pago del arbitrio 
con fin no fiscal sobre vaquerías que grava a la finca núme­
ro 57 del paseo de Santa María de la Cabeza, propiedad de 
dicha entidad, y de acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 10 de la ley de Mutualidades; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

42. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 38 del paseo del Pintor Rosales la bonificación 
del 90 por 100 sobre las cuotas de las diversas exacciones 
sobre la propiedad, excepto la tasa por paso de carruajes, 
por estar acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, y devolver a la referida Comunidad 
de Propietarios la cantidad de 42.594 pesetas, importe de 
los recibos números 2.513, de 4 de julio de 1953; 987, de 
1954; 898, de 1955; 932, de 1956; 953, de 1957, y 958, 
1958; debiendo expedirse simultáneamente un nuevo recibo 
por la can titad de 8.939,40 pesetas, que corresponde perci­
bir al Ayuntamiento por el mismo período de tiempo y por 
cuota bonificada con el 90 por 100 de derechos. 

43. Autorizar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la oportuna transacción con los here­
deros de don Mariano Siez Romero para poder fijar las 
condiciones y cifras en que habrá de indemnizárseles, te­
niendo en cuenta la sentencia firme del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo por la que se desestimó el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el extinguido 
Ayuntamiento de Villaverde contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que dispuso 
la anulación de las actuaciones del expediente de apremio 
seguido contra el citado don Mariano Sáez Romero, y la 
reposición del mismo al trámite de notificación del débito 
pendiente, considerando que el error sufrido haciendo cons­
tar apellido distinto al verdadero en la notificación por edic­
tos del acto de subasta tiene importancia extraordinaria 
a efectos del procedimiento, y teniendo en cuenta que el 
inmueble subastado ha sido obj eto de tres transmisiones 
posteriores, sin perjuicio de derivar después contra la Agen­
cia Ejecutiva actuante todas las responsabilidades que le 
incumbieren. 

44 y 45. Conceder el alta en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los coches matrículas de color verde M-1002, 1072, 1296, 
1298, 1529,1531,1591, 1596 Y 32018, y la baja en el mismo 
a los coches matrículas SA-3249, NA-5405 y M-46731, 
46782, 51237,60698,65123,67527 y 101445; todo ello con 
efectos desde el 1 de febrero del corriente año. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Zaida, 56, propiedad de don Cecilia 
García Mora, con efectos desde el 31 de diciembre de 1958, 
por obras de transformación en bar con cafetera. abonán­
dose en la cuenta del corriente año la cantidad de 1.908,57 
pesetas, por la totalidad del mismo; quedando reducida la 
cuota para un futuro concierto en igual cifra. 

47. Aprobar las transferencias de propiedad de los 
75 coches que constituyen la relación que encabeza el de 
matrícula BI-I7214 y finaliza en el M-205376, con efectos 
desde elIde febrero último, de conformidad con lo estable­
cido en las bases del concierto vigente con el gremio fiscal 
sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo. 

48. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im-
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puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Emilia 
Rodríguez Sánchez Guerra, propietaria de la pastelería 
Rodez, de la calle de Joaquín García Morato, 58, por los 
epígrafes 1.0 y 4.0 de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
la cifra total de 26.415,10 pesetas, con vigencia desde el 
1 del corriente mes al 31 de mayo de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales. 

49. Celebrar un concierto con don Julio García Góm~z, 
propietario del salón de baile de la calle del Doctor Juan 
Bravo, 15 (Fuencarral), por el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, funcionando los domingos y días 
festivos de cada año, a los precios de quince pesetas los caba­
lleros y cuatro pesetas las señoritas, incluyéndose la cena 
de fin de año, a razón de 50 pesetas los caballeros y 15 pese­
tas las señoritas, en la cifra de 23.638,52 pesetas por el im­
pUésto sobre consumos y servicios de lujo y 1.521,06 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, paga­
deras en dozavas partes, con vigencia desde elIde mayo 
último al15 de abril de 1961, y con arreglo a las condiciones 
usuales. 

50. Celebrar un concierto con don Jesús y don Pascual 
Roig Morlanes, propietarios del bar Roig, de la calle del 
Conde de Peñalver, 39, por los epígrafes 1.0 y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de actua­
ción cada año, en las cifras de 96.755,81 pesetas por el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y 47.532,07 pese­
tas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con 
vigencia desde el1 de marzo último al 28 de febrero de 1961 , 
y con arreglo a las condiciones usuales. 

51. Anular el recibo de la Administración de Rentas 
y Exacciones, girado a nombre de Residencia Emiliano, por 
las cuotas de contribuciones especiales aplicadas a la finca 
número 12 de la calle de Alcántara, por las obras de instala­
ción de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
calle, y, en su consecuencia, girar un nuevo recibo en período 
voluntario por las cuotas, concepto y finca expresados, 
a nombre de don Juan Revueltas del Val, por ser el propie­
tario de la finca, levantándose la suspensión decretada en 
29 de abril último. 

52. Devolver a doña Angeles Carro Quemada la can­
tidad de 2.487 pesetas, importe del recibo número 351 , 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones con 
fecha 17 de marzo de 1958, más el recargo del 20 por 100 
correspondiente a las cuotas de contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras asig­
nadas a la finca número 3 de la calle de San Antonio de 
Padua; debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 
lo previsto en la regla 6.a, apartado e) , de la Ordenanza, 
por cuanto las obras han sido realizadas con cargo al presu­
puesto ordinario del Interior y el producto del recargo del 
4 por 100 tiene su ingreso en el del Ensanche ; pudiendo 
tener lugar esta devolución como minoración de los concep­
tos que a continuación se detallan: al concepto presupuesta­
rio, 1.973,81 pesetas; al fondo de depósitos S por 100, 98,69 
pesetas, y al fondo Agente Eje<;utivo, 414,50 pesetas, hacien­
do un total de 2.487 pesetas. 

, 53. Adóptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la caBe de Tinamús, en 
relación cón las cuotas de contribuciones especiales asigna­
das a las mismas éon motivo de las obras de instalación de 
'a1cañfadllado' ejecutadas por el 'Ayuntamiento en dicha vía 

ública: . '. . P . . . ,.' 
, . Primero. Desestimar las petiCiones de exención de pago 

de las ' ciloras ' interesadas ' por lós propietaribs de las fincas 
números 3, 6 (en el reparto'- sin número) , 6, 11, 21, 24, 27 
y 28, 31 , 41 (en el reparto, 37), 41 y 43 (en el reparto, 43 
y sin número) , 28 (en el reparto, sin número), 25 y 16, ya 
'que el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
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sobre la contribución territorial urbana de los inmuebles s 
comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de ejecu~ 
ción de las obras, por lo que no se da la circunstancia de 
simultaneidad que determina el artículo 587 del texto refun. 
dido de la ley de Régimen local y la correspondiente Or­
denanza. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas interesadas por los propietarios de las 
fincas números 18, 22, 25, sin número (en el reparto 7 
y sin número), 28 y 16, alegando que dichas fincas han sido 
expropiadas, por haberse comprobado que estas expropia_ 
ciones han tenido lugar en cumplimiento del decreto de 1 de 
julio de 1955, fecha posterior a la terminación de las obras 
y los obligados al pago por el concepto de contribucione~ 
especiales son los titulares de la propiedad en el momento 
de dicha terminación, según determinan el artículo 463 
apartado b), de la ley de Régimen local, y el 16 del regla~ 
mento de Haciendas locales; y 

Tercero. Acceder a la rectificación de medidas solicita­
da por doña Rosalía Yáñez González, propietaria de una 
finca sin número (entre el 18 y el 24) , y, en su consecuencia, 
que la cuota que se le giró quede distribuída en la siguiente 
forma : doña Rosalía Yáñez, 10,32 metros lineales y cuota 
de 1.328,22 pesetas, y don Antonio Boluda, 13,53 metros 
lineales y cuota de 1.741 ,35 pesetas. 

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre· 
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro· 
pietarios de fincas enclavadas en las caBes de Ibiza y Alcalde 
Sainz de Baranda, en relación con las contribuciones espe· 
ciales asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas interesada por don Juan Clot Sainz de Baran­
da, en cuanto afectan a la finca número 2 de la calle de Ibiza, 
por no alegarse fundamento legal alguno en apoyo de su 
pretensión, y haberse amoldado la Administración Municipal 
a los preceptos jurídicos impositivos de tal facultad, regu­
ladora de la materia. 

Segundo. Conceder las exenciones de pago de las cuo­
tas asignadas a las fincas números 4 y 9 de la caBe de Ibiza, 
interesadas por la ComPáñía Singer de Máquinas para Coser 
y doña Feliciana GarcÍa Gras, respectivamente, y por doña 
Florentina Velázquez Navarro, don Juan Menéndez Rodrí­
guez y don Francisco José Ramírez Hallado para las asig­
nadas a las números 36, 38 y 54 de la caBe del Alcalde Sainz 
de Baranda, esta última en el 10 por 100 únicamente de las 
cuotas asignadas a tal inmueble, por satisfacer dichos inm~e­
bIes el recargo del 4 por 100 sobre su contribución territonal 
urbana, coincidiendo las prescripciones legales establecidas al 
efecto, circunstancia dada por 10 que se r efiere al citado en 
último lugar, en la expresada proporción del 10 por 100; Y 

Tercero. Desestimar idéntica petición interesada por 
don Francisco José Ramírez HaBado respecto de las cuotas 
asignadas a la finca número 52 de la calle de Ibiza, ya que 
el invocado recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre l~ 
contribución territorial urbana del inmueble se comenzo 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de ejecución. de las 
obras, no dándose, por tanto, la simultaneidad de clrcuns' 
tancias tributarias originaria del beneficio solicitado, 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
piefarios de fincas enclavadas en la calle del Cura párroCO 
Don Emilio Franco, en relaci6n con las contribuc~~)t1es eSPJ­
ciales asignadas ~ las mismas con motivo de las obras e 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas po.r el Ayun-
tamiento en dicha vía pública: . . ' 

. Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas interesadas por los propietarios de las finc~s 
números 14, 11, 16,7,8, 12, 13 y 15, 17, 3, 10, 22, g Y 9' 
23, 29, 48, 27, S, 10, 37 duplicado, 62 duplicado, 3 y , 

Ayuntamiento de Madrid



1 as 
7 

do 
la­
de 

a-

ta­
na 
ha, 
ate 
Dta 
os 

e­
a­
de 
De­
ele 
:a: 
~o 

tn­

za, 
su 
Dal 
fU-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
a que el in:,?cado ~eca.rgo del 4 por 100. del Ensanche sobre 

fa contribuclOn terntonal urbana de los mmuebles lo comen­
aron a satisfacer con posterioridad al período de ejecución 
~e las obras, no comprendiéndoles, por tanto, 10 previsto en 
el artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local 

en la Ordenanza reguladora de la materia. 
y Segundo. Conceder el pago fraccionado de las cuotas 
asignadas a una finca sin número, propiedad de doña Encar­
nación Marín Pascual, y a otra, también sin número, propie­
dad de don José Requena Mediavilla, en ocho plazos tri­
mestrales consecutivos, con el incremento de los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas afectadas, 
según relación aprobada por la Comisión Municipal Perma­
nente en 5 de octubre de 1955, y en su lugar sancionar 
favorablemente el nuevo documento . comprensivo de tales 
extremos, redactado por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 4 de agosto de 1958; quedando atendidas en el mismo 
la exclusión interesada por don José Requena Mediavilla de 
su finca sin número en el primitivo reparto de cuotas, como 
igualmente la rectificación de titularidad de la número 18, 
solicitada por don Julián Requena Mediavilla. 

56. Declarar exenta de pago a la finca número 14 ó 16 
de la calle de Francisco Iglesias, propiedad del Colegio de 
la Divina Pastora, de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la misma por las 
obras de instalación de alcantarillado, absorbederos y aco­
metidas particulares, así como por las de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en octubre de 1954, teniendo en cuenta 10 previsto en el 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local, y vista la 
certificación expedida por la Vicaría General de Religiosas. 

57. Estimar la reclamación formulada por don Alejo 
del Pulgar González interesando sea cumplimentado el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de julio 
de 1958, por el que se rebajaba la cuota de contribuciones 
especiales asignadas al inmueble número 82 de la calle Ma­
yor por las obras de pavimentación, una vez comprobada la 
existencia de un error en la medida lineal que sirvió de base 
para dicha liquidación; y, en su consecuencia, devolver a di­
cho señor la cantidad de 2.352,24 pesetas, importe del recibo 
número 139, del año 1958; debiendo tener lugar dicha devo­
lución: en la cantidad de 2.240,22 pesetas, como minoración 
de ingresos del presupuesto ordinaria del Interior, y en la 
de 112,02 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 de con­
tribuciones especiales; y girar simultáneamente un nuevo 
documento cobratorio por el mismo nombre, finca, causa 
Y concepto expresados, por 1.769,21 pesetas. 

58. Estimar la reclamación formulada por don Angel 
Muñoz Sobrino interesando rectificación en la medida lineal 
q~e sirvió de base para la liquidación de las cuotas de con­
trIbuciones especiales por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego que afectan al inmueble sin número de la 
avenida de San Diego, con vuelta a la calle de la Peña de la 
Atalaya, una vez que se ha comprobado la existencia del 
error denunciado por el recurrente, y, en su consecuencia, 
anular e! recibo que se hubiere expedido a su nombre por 
la finca, causa y concepto expresados, importante 2.857,45 
pes;tas, girándose, en su lugar, dos nuevos recibos, que 
sera~ puestos al cobro en período voluntario y sin recargos 
de nmguna clase, en la siguiente forma y cuantía: 

Don Angel Muñoz Sobrino (Doctor Bellido, 15), pese­
tas 1.496,05. 
l Don Isidoro Saiz Lázaro (Jaime el Conquistador, 42), 
. 361,40 pesetas. ' -

.59. Conceder la exención de pago interesada por don 
JUlIo. López Herrero de las cuotas que por contribuciones 
~speclales le fueron asignadas a la finca n'úmero 4 de la calle 
de Antonia Calas por las obras de pavimentación de la calza-
a y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
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pública, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar de abril a octubre de 1957, 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución urbana, que comenzó en el año 1955, 
con término en 1979, acogiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en e! artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

60. Conceder la exención de pago interesada por don 
Gregario Hernán Fernández, heredero de don Pedro Her­
nán Vargas, de la cuota de contribuciones especiales por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Vicenta Parra por las 
que afectan a la finca número 4 de dicha calle, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y coindir 
las demás prescripciones legales establecidas al efecto; y, en 
su consecuencia, devolver a los herederos de don Pedro 
Hernán Vargas la cantidad de 1.518,51 pesetas, importe 
del recibo número 186, de 1957, incluí dos los recargos de 
apremio y costas, satisfecho indebidamente; debiendo efec­
tuarse dicha devolución en la siguiente forma: 1.164,29 pe­
setas, comp minoración de ingresos del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior; 58,22 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 296 
pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 que para estas 
atenciones tienen constituído los señores Agentes ejecutivos. 

61. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
Financiera Almanzor (S. A.) contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 11 de febrero último, dene­
gatorio de la petición de exención de pago en el 90 por 100 
de las cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación y aceras que afectan a la finca número 11 
de la calle del Pico de Almanzor; debiendo estarse a 10 
entonces acordado, porque, si bien en las nuevas alegaciones 
formuladas por la entidad recurrente ha quedado aclarado 
el error que existió en aquella resolución respecto a la fecha 
de terminación del inmueble, éste fué construído al amparo 
del decreto de 19 de noviembre de 1958 y no de 27 de -
noviembre de 1953, como erróneamente afirma en sus es­
critos la expresada sociedad, no hallándose comprendidas 
las cuotas de contribuciones especiales por las obras, insta­
laciones o servicios ejecutados en la vía pública entre las 
exenciones tributarias determinadas en el artículo 7.° de 
dicha disposición, por tener naturaleza jurídica diferente 
a la de cualquier tributo de carácter fiscal; debiendo comu­
nicar a don José Durán Rodríguez que el expresado acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de febrero 
último, estimaba la petición formulada en su escrito de 13 de 
octubre de 1958, y, en su consecuencia, se le daba de baja 
como titular de la finca de referencia, haciéndose figurar en 
su lugar a Financiera Almanzor (S. A.), lo que le fué comu­
nicado al interesado a su debido tiempo, según consta en 
el expediente. 

62. Desestimar la pretendida exención de pago intere­
sada por doña Margarita Gutiérrez Mortó de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponden ,a la 
finca número 3 de la calle de Juana Elorza, destinadas a las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en mayo de 1955, 
ya que no se justifica por la interesada el pago del recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución urbana de dicha finca, 
y no aparecer tampoco en la correlativa matrícula, según se 
informa por el Registro Fiscal del Ensanche, a tal efecto 
consultado . 

63. Desestimar la petición de exención de pago intere­
sada por don Cecilia Hernán Vargas de las cuotas que por 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 16 
de la calle de Santa Ursula con motivo de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública en los años 1952 y 1953, teniendo en cuenta 

565 
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que el alegado recargo del 4 por 100 del Ensanche comenzó 
a satisfacerlo en 1 de enero de 1954, y no existiendo simul­
taneidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibili­
dad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de Régi­
men local. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de suntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
fomulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Andrés de la Cuerda, contribuyentes y distribución de 
cuotas que como contribuciones especiales deberi reintegrar­
se por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los 
porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de- la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley, reproducidos en los del libro IV, título I, 
capítulo V, Sección 2.a, del anexo del texto articulado, re­
fundiendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal , sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de la calzada y el 66,66 por 100 del de las de alcan­
tarillado, incrementados con' el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 

de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Uno (Alto de 
Palomeras). 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los !1Úsmos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
ele las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la calle de José Garrido, entre las de El Toboso 
y Cañete. . 

67. Adoptar, sin jerjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de explanación ejecutadas 
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por el Ayuntamiento en la calle de Juan Vigón, entre la 
de Guzmán el Bueno y Santander. s 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refier~ 
al porcentaje, que será del 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en Cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Modesto Lafuen_ 
te, frente a los números 51 , 53 y 55. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refier~ 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Conde Duque, entre las de Santa Cruz de Marcenado 
y Alberto Aguilera. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste ele las obras 
para las fincas afectadas de forma directa y el 10 por 100 
para las que 10 han sido de forma indirecta, según informa 
la Sección Técnica de Valoraciones, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo del 
Prado, entre las plazas de Cánovas del Castillo y Empera­
dor Carlos V. 

71 a 102. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al cuarto trimestre de 1958, 
cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del car­
gareme número 24.221, de 31 de diciembre de 1958, como 
resultante de la suma de los superávit obtenidos en la liqui· 
dación de la renta de diversas fincas de propiedad municipal, 
una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya liquidación 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
ejercicio de 1958, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal, en cumplimiento de 10 que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad complementaria del regla­
mento de Haciendas locales y artículo-43 del reglamento de 
Bienes municipales de 27 de mayo de 1955 : 

Calle de la Ventosa, 18, 5.904,95 pesetas. 
Calle del Aguila, 37,4.014,31 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 575 ,93 pesetas. 
Calle de Atocha, 21, 8.134,29 pesetas. 
Calle de la Luna, 11, 14.404,35 pesetas . 
Calle de la Salud, 10, 26.928,71 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 967,83 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 1.459,59 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 121.282,34 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 487,87 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 1.211,87 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, 16.539,84 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 2.476,37 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 1.577,91 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 5.824,56 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 9.976,02 pesetas. 
Calle de' Galileo, 35, 1.208,62 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna; 2, 3.892,58 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 1.707,83 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 180,90 pesetas . 
Plaza del Carmen, 4, 7.635,40 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 491,51 pesetas. 
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Plaza del Angel, 18, 6.520,92 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 14, 3.206,89 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 12, 10.074,49 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10, 3.078,31 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 5, 5.828,20 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 3, 10.582,42 pesetas. 
Calle de la Solana, 7, 1.151,37 pesetas. 
Calle de la Paloma, 20, 4.093,47 pesetas. 
Calle de la Paloma, 18, 5.599,29 pesetas. 
Calle de Muñoz Grandes, 8, 1.590,93 pesetas. 

Fomento 

103. Disponer, de conformidad <;on 10 informado por 
la Dirección de Servicios Industriales, que el Ayuntamiento 
se haga cargo de la conservación y entretenimiento de las 
instalaciones de alumbrado establecidas por Inmobiliaria 
Bilbao (S. A.) en el barrio de Bilbao, situado entre la ca­
rretera de Vicálvaro y la avenida de los Hermanos García 
Noblejas, accediendo a lo solicitado por dicha Inmobiliaria, 
y sin que esta entrega de instalaciones al Ayuntamiento su­
ponga ninguna otra obligación por lo que se refiere a la zona 
a urbanizar por la indicada entidad; debiendo advertirse a la 
misma que en las futuras ampliaciones que lleve a efecto en 
dicho sector habrán de someterse previamente a la aproba­
ción de la Jefatura de Alumbrado Municipal los correspon­
dientes proyectos de nuevas instalaciones, al objeto de que 
no puedan presentarse dificultades de carácter técnico cuan­
do el Ayuntamiento se haga cargo de estas nuevas insta­
laciones. 

104. Aprobar el proyecto adicional al adjudicado, en ' 
virtud de acuerdo de 22 de septiembre de 1958, a Urbalux 
(Sociedad anónima) para la instalación de alumbrado en la 
calle de Juan Bravo, entre las de Serrano y Velázquez; de­
biendo ser cargo su importe, de 59.020 pesetas, a la partida 
641 del vigente presupuesto, encomendándose la ejecución 
de dicho proyecto adicional a la misma contrata adjudica­
taria del primitivo, al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 54 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

105. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, para la instalación de 
señales luminosas reguladoras de la circulación en la plaza 
de Cascorro; debiendo ser cargo su importe, de 47.382,78 
pesetas, a la partida 494 del vigente presupuesto; llevándose 
a cabo la referida instalación por la contrata adjudicataria 
de la conservación e instalación de esta clase de señales 
luminosas. 

106. Aprobar la revisión de precios, formulada para 
aplicación a las obras de construcción de alcantarillado en 
la calle Nueva, entre la avenida de Puerta Bonita y la calle 
de la Vía, que fueron adjudicadas en 23 de mayo de 1956 
a don Maximino Domínguez Iglesias; debiendo tramitar se 
el reconocimiento del correspondiente crédito para el pago 
de dicha revisión, que importa la suma de 34.028,86 pesetas, 
el cual podrá ser satisfecho con cargo a la habilitación gene­
ral .q~e se acuerde en su día para el pago de esta y otras 
revISIOnes ya aprobadas. 

,r07. Aprobar la revisión de precios, formulada para 
aphcación a las obras de pavimentación de la primera fase 
de los accesos a la Colonia de la Obra Sindical del Hogar, 
aneja a la calle de la Callejuela, que fueron adjudicadas en 
11 ?e abril de 1956 a don Maximino Domínguez Iglesias; 
de?l~ndo tramitarse el reconocimiento del correspondiente 
~redJto para el pago de dicha revisión, que importa la suma 
e 181.458,11 pesetas. 

108 a 111. Autorizar, al amparo de 10 establecido en 
el artículo 7.0 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre trans­
Portes de Madrid, el establecimiento de las líneas de autobu-
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ses que a continuación se indican, y cuyos servicios deberán 
prestarse con arreglo a las actas suscritas entre la Empresa 
Municipal de Transportes y los distintos concesionarios: 

Plaza de Toros-barrio de Vicálvaro, con el siguiente 
itinerario: Alejandro González-Alcalá-carretera de Aragón­
carretera de Vicálvaro-barrio de Vicálvaro, y viceversa. 
Acta de 28 de febrero último, suscrita por don Fausto Dones 
Huete Huerta. 

Barrio de Picazo-barrio de Doña Carlota, con el siguien­
te itinerario: barrio de Picazo-avenida de San Diego-Manuel 
Maroto-Párroco Don Emilio Franco-Martínez de la Riva­
avenida del Monte Igueldo-avenida de la Albufera-avenida 
de la Peña Prieta-Doctor Lozano-Don Eduardo-Julián del 
Cerro-San Francisco-barrio de Doña Carlota, y viceversa. 
Acta de 1 de octubre de 1958, suscrita por Vallejo (S. L.). 

Pozo del Tío Raimundo-avenida del Monte Igueldo, con 
el siguiente itineraio: Pozo del Tío Raimundo-plaza de la 
Iglesia-avenida de Entrevías-avenida del Monte Igueldo, 
y viceversa. Acta de 1 de octubre de 1958, suscrita por 
Vallejo (S. L.). 

Cuatro Caminos-Hospital del Rey, con el siguiente itine­
rario: glorieta de los Cuatro Caminos-Bravo Murillo-plaza 
de Castilla-San Aquilino-Luis Esteban-Alcolea-carretera del 
Hospital del Rey, y viceversa. Acta de '2:7 de enero de 1959, 
suscrita por Garrido y Gibaja (S. R. C.). 

112. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Urbanismo en 29 de abril último, como liqui­
dación de las obras de una galería de servicios en la plaza 
de Isabel la Católica; .debiendo ser cargo su importe total, 
de 773.687,40 pesetas, a la partida 55 del presupuesto de 
Urbanismo. 

113. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 13 de mayo último, como liquidación de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
del Verderón, resultando una economía de 65,62 pesetas; 
debiendo ser cargo su importe total, de 189.703,29 pesetas, 
a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo. 

114. Abonar al Servicio Militar de Construcciones una 
certificación, remitida por la Dirección de Urbanismo en 
13 de abril último, tercera a cuenta de un crédito aprobado 
para el proyecto de construcción e instalación de ocho ba­
rracones, para albergues, desmontables en la calle de Luis 
Peidró, en el sitio denominado Las Californias; debiendo 
ser cargo su importe total, de 283.476,94 pesetas, el la par­
tida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

115. Librar al Arquitecto Director de Urbanismo la 
cantidad de 250.000 pesetas, a justificar, para pago de traba­
j os necesarios para la puesta en marcha de los polígonos 
y planes de Urbanismo; debiendo ser cargo dicha cantidad, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 13 del presupuesto de Urbanismo. 

116. Autorizar a don Ricardo Bielsa Padilla, Apáreja­
dor municipal, para dirigir las obras de construcción de una 
casa, propiedad de su esposa, en la calle de Castilla, 13. 
a tenor de 10 preceptuado en el artículo 32, caso 2.°, del 
reglamento de Servicios Técnicos de Arquitectura e In­
geniería. 

, 
LICENCIAS DE OBRAS 

117 a 170. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
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para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Purificación Celeiro Vide, para construir un 
quiosco en la calle de Alcalá, frente a los números 27 y 29. 

A don Saturnino Díez, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Antonio Salvador, sin número. 

A don Jesús Gayo Aragón, para construir una clínica 
de cuatro plantas en las calles de Antonio Fernández e Isla 
de Oza. . 

A don Julián Rodríguez Ruiz, para demolición de la 
finca número 14 de la calle del Arroyo del Olivar. 

A don Víctor Morquillas López, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Báscones, 16. 

A doña María y a doña Baltasara Sepúlveda, para cons­
truir una casa de siete plantas en la calle de Blasco de 
Garay, 39. 

A Marláus (S. A.), para consolidar un muro y una me­
dianería en la finca número 21 de la calle de la Batalla de 
Belchite. 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel 3). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel R). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómero 10 (hotel M). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel K). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel L). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel I). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel H). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de plan­
ta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 (hotel G). 

A Construcciones Amsa, para construir un hotel de 
planta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 
(hotel E). 

A Construcciones Amsa, para construir unos hoteles de 
planta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 10 
(hoteles A, B, C y F). 

A don Celestino Serrano Picazo, para ampliar una plan­
ta de sótano y tres más en la finca número 4 de la calle del 
Conde de Peñalver. 

A don Joaquín Mosquera y a don Francisco Rodríguez, 
para construir una casa de tres plantas en la calle del Divino 
Redentor, 25. 

A don César Cangas y otros, para ampliar una planta 
quinta en la finca número 12 de la calle de Ezequiel Solana. 

A don Antonio Llanos Arrojás, para construir una casa 
de plantas de sótano y ático en el paseo de Extremadura, 3. 

A don Antonio González Moreno, para construir una 
casa 'de cuatro plantas en la calle de Francisco Remiro, 10. 

A don Gabriel Campos Rodríguez, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de la Grandeza 
Española, 8. 

A don Narciso Asenjo, para ampliar unas plantas baja 
y primera en la finca número 10 de la calle de Granados. 

A don José Barragán, para ' ampliar una planta cuarta 
y un ático en la finca número 71 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

A don Damián González Sáez, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle del General Ricardos, con 
vuelta a la de Antonio Díaz. 

A don Juan González Gutiérrez, para demoler unas naves 
en planta baja en el paseo de los Jesuítas, 12. 

A don Pablo Salvador Elizondo, para construir una casa 
de plantas de sótano y cuatro más en la calle de Manuel 
Lamela, 25. 
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A don Pablo Higuera, para demolición total de la fi 

número 26 de la calle Nueva primera. nca 
A don Tomás Calel Martínez, para ampliar una pla t 

baja en una finca sin número de la calle Ocho (COlo~i: 
Llorente). 

A don Diego López, para realizar obras de ampliación d 
las plantas de sótano y baja en la finca número 17 de la calle 
de Pedro Unanúe. e 

A don Mariano de las Heras Vallejo, para ampliar un 
planta ·de sótano en la calle de Portugalete, con vuelta a t 
de Román Alonso. a 

A don Tomás Miguel Alonso, para ampliar una planta 
en la finca número 11 de la calle del Pelícano. 

A don Luciano Hidalgo Domínguez, para ampliar unas 
plantas primera, segunda y tercera en la finca número 28 
de la calle de Ramón Luján. 

A don José Aguinaga Taller, para ampliar una oficina 
en planta segunda en la finca número 10 de la calle de Ra­
món Aguinaga. 

A doña Julia García Boutan, para construir una casa 
ele dos plantas en la calle de la Raza, sin número (hotel 1). 

A doña Julia García Boutan, para construir una casa 
unifamiliar de dos plantas en la calle de la Raza, sin número 
(hotel 4). 

A doña Julia García Boutan, para construir una casa 
unifamiliar de dos plantas en la calle de la Raza, sin número 
(hotel 3). 

A don Juan Campal Merchán, para construir un bloque 
de tres plantas y ático en la calle de la Rosa, parcela D 
(Vicálvaro). 

A don Miguel Cubillo Valentín, para ampliar una planta 
en la finca número 16 de la calle de la Solana de Luche. 

A don Rafael Valle, para ampliar una planta en la finca 
número 27 de la calle del Sil. 

A don Pedro Carrión y a don Agustín N ondedéu, para 
ampliar una planta de sótano en la finca número 112 de la 
avenida de San Diego. 

A doña Carmen Ocerenjáuregui Errazquin, para cons­
truir una nave de planta baja y cuatro más en la calle de 
Sánchez Preciados, sin número. 

A Mocemin (S. A ,), para construir un bloque de plantas 
de sótano, ocho más y ático en el sector de La Elipa 
(bloque 1). 

A don Guillermo Schoebel y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y ático en la calle de 
Sancho Dávila, 29. 

A don Guillermo Schoebel y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y ático en la calle de 
Sancho Dávila, 29 duplicado. 

A Maclaurios, Morrison y Compañía (S. A), para am­
pliar una planta de sótano en una finca de la calle de Satur­
nino Calleja, con vuelta a la de Sánchez Pacheco. . 

A don Eusebio Corral, para construir una vivienda unt­
familiar en la calle Treinta y Seis, sin número (Barajas). . 

A don Pedro Segovia Carretero, para construir un edI­
ficio de dos plantas y cerramiento en la calle de Titani~, :,6. 

A don Román Blanco Peñuela, para obras de demohclOn 
de una finca sin número de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. . ., 

A don Fernando Gómez López, para obras de demohclOn 
de la finca número 10 de la calle de Belén. . 

A don Gordiano de Castro Fernández, para construIr 
una vivienda unifamiliar de dos plantas en la carretera de 
Vicálvaro, sin número. 

1· una A don Fernando Lara Valenzuela, para amp lar .. 
planta tercera en la finca ' número 26-A del camino vIeJO 
de Villaverde. 

A don Leonardo Fernández Pérez, para reforma Y am­
pliación de una planta baja y elevar una primera en la finca 
número 57 de la calle de Zabaleta. 
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Gobierno interior y Personal 

171. Jubilar a don Enrique Lop Salvador en el cargo 
de operario del Matadero y Mercado de Ganados, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 23 de julio próximo y con­
tar con suficientes años de servicio a tales efectos (más de 
treinta Y cuatro años), y asignarle un jornal pasivo, de con­
fomidad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
maya de 1947, de 59,66 pesetas diarias, 78 por 100 de 
las 76,49 pesetas (72,85 pesetas de jornal, más 3,64 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le siven de regulador; incrementado, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, o sea 8,94 pesetas, resultando un jornal pasivo 
total de 68,60 pesetas diarias, que pueden tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente pre­
supuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

172. Jubilar a don Julián Pintado Abascal en el cargo 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 28 del corriente mes y contar con suficientes 
años para su jubilación (treinta y dos años, once meses 
y dieciséis días, a los que acumulados prestó en el Ejército, 
cuatro años, diez meses y ocho días, según el comunicado 
adjunto del Consejo Supremo de Justicia Militar, hacen un 
total de treinta y siete años, nueve meses y veinticuatro 
días de servicios computables), y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, en concordancia con el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 22.507,66 pesetas anua­
les, equivalentes al 84 por 100 de las 26.794,84 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en 3.376,14 pesetas, 
equivalentes al 15 por 100, resultando un haber pasivo total 
de 25.883,80 pesetas anuales, que pueden tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo I del vigente pre­
supuesto; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.0 
del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración local. . 

173. Jubilar a don Francisco Martínez Nogales en el 
cargo de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 24 de julio próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un jornal pasivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 27,37 pesetas 
diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 54,74 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 100, 
o sea 8,21 pesetas, resultando un jornal pasivo total de pe­
setas diarias 35,58, que pueden tener aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo III del vigente presupuesto; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

174. Jubilar a don Agapito García Sierra en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 15 del corriente mes y contar con sufi~ 
cíentes años de servicios a tales efectos, y asignarle un jor­
nal pasivo, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 10,17 pesetas diarias, 
~O por 100 de las 20,35 pesetas que le sirven de regulador; 
lUcrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 50 par" 100, o sea en 5,08 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 15,25 pesetas, que puede tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo In del vi­
gente presupuesto ; siéndole de aplicación 10 previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

175. Jubilar a don Paulina Bautista Prados en el cargo 

de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 25 del corriente mes y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (cincuenta y tres 
años), y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
138,85 pesetas diarias, 100 por 100 del último jornal percibi­
do en activo (135,85 pesetas, más tres pesetas de remunera­
ción de mando) que le sirven de regulador, que pueden tener 
aplicación a la partida correspondiente del capítulo III del 
vigente presupuesto; siéndole de aplicación lo previsto en 
el número 2.° del artículo 83 del reglamento de Fucionarios 
de Administración local. 

176. Jubilar a don Telesforo Hernández García en el 
cargo de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 9 de julio próximo y contar con 
suficientes años de servicio para su jubilación (treinta años 
y cuatro meses, que acumulados a los once años, siete meses 
y veintiocho días que prestó en el Ejército, hacen un total 
de cuarenta y un años, once meses y veintiocho días de 
servicios computables a efectos pasivos), y asignarle un 
jornal pasivo, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 63,97 pesetas diarias, 
92 por 100 de las 69,54 pesetas (66,23 de jornal, más 3,31 
pesetas, importe de las anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; incrementado, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
un 15 por 100, o sean 9,58 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 73,55 pesetas diarias, que pueden tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo III del 
vigente presupuesto; siéndole de aplicación lo previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
ClOnarlOS de Administración local. 

177. Jubilar a don Emiliano Hernández Rubio en el 
cargo de operario de la Brigada de Albañiles dependiente 
de la Dirección de Edificaciones Privadas, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 30 del corriente mes y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (más de veintiséis 
años), y asignarle un jornal pasivo, de conformidad con 10 
dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
41,08 pesetas diarias, 62 por 100 de las 66,26 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 1,5 por 100, 
o sea en 6,15 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
47,23 pesetas . diarias, que pueden tener aplicación a la parti­
da correspondiente del capítulo III del vigente presupuesto; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

178. Jubilar a don Fortunato Sanz Velado en el cargo 
de Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 13 del corriente mes 
y contar con suficientes años para su jubilación (veinticuatro 
años, ocho meses y diez días que según el oficio adjunto del 
Consejo Supremo de Justicia Militar prestó en el Ejército, 
hacen un total de 27 años, cuatro meses y doce días de ser­
vicios computables), y asignarle un jornal pasivo, de confor­
midad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
46,53 pesetas diarias, 46 por 100 de las 72,71 pesetas (69,71 
de jornal, más tres pesetas de mando) que le sirven de re­
guiador ; incrementado, por aplicación del decreto de 30 ele 
noviembre ele 1956, en un 15 por 100, o sea en 6,97 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 53,50 pesetas diarias, 
que pueden tener aplicación a la partida correspondiente del 
capítulo III del vigente presupuesto; siéndole de aplicación 
lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

179. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril último, por el que fué jubilado 
el Conductor mecánico de Talleres Generales don Agustín 
Asperilla Villanueva, en el sentido de acumularle el tiempo 
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de dos años, diez meses y diecinueve días de servicios mili­
tares, co~respondiéndole un jornal pasivo, de conformidad 
con lo dIspuesto en e! acuerdo plenario de 9 de mayo de 
1947, de 67;31 pesetas diarias, 80 por 100 de las 84,14 pese­
tas que le SIrven de regulador; incrementado, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en En 15 por lOO, 
o sea 10,09 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
77,40 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo III del vigente presupuesto. 

180. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
~er.manente, de 24 de diciembre de 1958, por el que fué 
JubIlado el Guarda urbano y rural don Eugenio Lorenzo 
Cabello, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
ocho meses y veintitrés días de servicios militares, corres­
pondiéndole un haber pasivo, de conformidad con 10 dispues­
to en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 18.601,38 
pesetas anuales, 80 por lOO de las 23.251,73 pesetas que le 
sirven de regulador; incrementado, por aplicación del decre­
to de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por lOO, o sean 
2.790,19 pesetas, resultando un haber pasivo total de pese­
tas anuales 21.391,57; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca, con aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo III del vigente presupuesto. 

181. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de noviembre de 1955, por el que fué 
jubilado el Oficial portlandista de Edificaciones Privadas 
don José María Prieto Cintas, por aplicación de la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
tomando como jornal regulador a dichos efectos el de 38,65 
pesetas, que en dicha sentencia se señala; correspondiéndole, 
por tanto, el nuevo jornal pasivo de 22,41 pesetas, equiva­
lentes al 58 por 100 del citado regulador, siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca desde el 22 de 
agosto de 1955; por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, un aumento del 30 por 100 sobre la pensión 
de 22,41 pesetas diarias, reconocidas por sentencia, haciendo 
un total de 29,22 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero 
de 1957; siéndole de abono las diferencias que se produzcan 
con cargo a las partid~s 708 y 530, respectivamente, ambas 
del vigente presupuesto. 

182. Asignar a don Agustín Moreno Sobrevilla, Oficial 
empedrador de Vías y Obras, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 3 de abril último, una pensión de retiro, según acuerdo de 
9 de mayo de 1947, de 60,67 pesetas diarias, 74 por 100 de 
las 81,99 que le sirven de regulador, por haber prestado más 
de treinta y dos años de servicio a la Corporación; incremen­
tado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en un 15 por 100, o sea 9,09 pesetas, resultando un jornal 
pasivo de 69,76 pesetas diarias, que será satisfecha al inte­
resado con cargo a la partida correspondiente del capítu­
lo III del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro a partir de! día 1 del 
mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en e! aparta­
do 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

183. Asignar a don Antera Ga~cía Pulido, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 3 de abril último, una pensión de retiro, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 43,72 pesetas diarias, 
66 por 100 de las 66,25 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado más de veintiocho años de servicio a la 
Corporación; aumentado, por aplicación del d,ecreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, lo que determi­
na una pensión diaria de 50,27 pesetas, que será satisfecha 
al interesado con cargo al capítulo III de! vigente presupues­
to; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
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vIgente reglamento de FunclOnanos de AdmmIstración 1 l 

184. Asignar a don Jesús Pereira Carbajosa, Jef~~~ 
~ave .d~l. Mat~d.ero y M~rcado de Ganados, jubilado or 
ImposIbIlIdad flsIca por acuerdo de la Comisión Municr l 
Per~anente de 3 de abril último, una pensión de reti~~ 
s~gun acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 99,79 pesetas dia~ 
nas, 94 por 100 de las 106,16 pesetas que le sirven de regu_ 
lado:,. por haber pre~t~do m~s de cuaren~a y dos años de 
S~;VICIO a l~ Corp~raclOn; debIendo ser satisfecha dicha pen­
SlOn .de retiro al ,1l1teresado con cargo a la partida corres­
pondIente ~~l capitulo .IrI del ~igente presupuesto, y comen_ 
zar a perc~blrla a partIr ~el .dla. ~ del m~s sig~i~nte a aquel 
en que fue acordada su JubIlaclOn por ImposIbIlidad física 
con a.rreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vIgente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

185. Asignar a don Cruz Santiago Romeralo, operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de abril 
último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, de 48,67 pesetas diarias, 70 por 100 de las 6954 
pesetas que le sirven de regulador, por haber prestado ~ás 
je treinta años de servicio a la Corporación; aumentado 
por aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956 e~ 
un 15 por 100, 10 que determina una pensión diaria de 5S 96 
pesetas, que será satisfecha al interesado con cargo al c;pí­
tulo III del vigente presupuesto; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes 
siguiente a aque! en que fué acordada su jubilación por im­
posibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2.0 del artículo 83 del vigepte reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

186 a 193. Reconocer y abonar a las viudas o hijas de 
operarios municipales que a continuación se relacionan, en 
aplicación de! acuerdo plenario del 30 de mayo de 1958, de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia qu~ para cada una se indica, mientras 
permanezcan en estado de viudez o soltería y con aplicación 
al crédito consignado en el capítulo III del vigente pre­
supuesto: 

Doña Julia López Gosálvez, viuda de don Antonio Gó­
mez Fraile, operario de Edificaciones Privadas, 595,38 pese­
tas desde el 15 de septiembre de 1958. 

Doña Carmen Insúa González, hija de doña Claudia 
González Martín, operaria del Laboratorio, jubilada, 212,66 
pesetas desde e! 12 de enero de 1959. 

Doña Marta Margarita y doña María Dolores Martín 
Nieto, hijas de doña Dolores Nieto Vivanco, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, 386,43 pesetas, en total, 
_por partes iguales, con efectos desde el 11 de mayo de 1958, 
y representadas por su padre, don Vicente Martín Rodrí­
guez, a partir de su mayoría de edad, en 12 de noviembre 
de 1966 y 27 de octubre de 1969, percibirán solamente por 
mitad la pensión mensual de 257,62 pesetas, y, en todo caso, 
mientras permanezcan en estado de soltería. 

Doña Mercedes Cañas Sigüenza, hija de don Eusebio 
Cañas Moreno, Peón de Vías, Circulación y Transportes, 
jubilado, 111,52 pesetas desde e18 de mayo de 1957. . 

Doña Trinidad Jiménez Díaz, viuda de don VenanclO 
Alburquerque Sánchez, operario de Cementerios, 492,28 pe­
setas desde el 20 de diciembre de 1958. 

Doña Fernanda Emilia Jiménez Paredes, viuda d~ don 
J ulián Gascó Gómez, operario del Servicio de Limple~as, 
650 pesetas mensuales desde el 7 de febrero del comen­
te año. 

Doña Ascensión Velasco Pérez, viuda de don Bernabé 
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Nieva Avenza, operario de Limpiezas, 307,90 pesetas desde 
el 8 de diciembre de 1957. 

Doña Esperanza García Morales, viuda de don Carlos 
Díaz Rodríguez, operario de la Brigada de Albañiles, 595,53 
pesetas desde el 17 de septiembre de 1958. 

194. Conceder a doña Ana María Lamana Sobejano, 
Auxiliar administrativo, con efectos desde el día 25 de abril 
último, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en sus 
artículos 56, apartado e) y 61, o sea sin derecho al percibo 
de haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto; debiendo abo­
nársele el importe de las mensualidades correspondientes 
al tiempo de servicios prestados a esta Corporación, prac­
ticándose por la Intervención Municipal la oportuna li­
quidación. 

195. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María de los Angeles Alonso Rodríguez 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, con efectos 
desde el día 14 de mayo último, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y 
sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

196. Considerar la excedencia voluntaria reglamentaria 
concedida por la Comisión Municipal Permanente el 31 de 
diciembre de 1954 a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo señorita María Luisa Sansón Bartol como ex­
cedencia especial, suj eta a lo preceptuado en la ley de 17 de 
julio de 1958, una vez justificado que la interesada presta 
sus servicios en un organismo extranjero y cuenta con las 
debidas autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exte­
riores y de la Gobernación, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1955, y sin que pueda exceder de diez años de 
duración, siempre que subsistan las causas que crean el 
derecho. 

197. Considerar la excedencia voluntaria reglamentaria 
concedida por la Comisión Municipal Permanente el 27 de 
febrero de 1953 a la Oficial administrativo de Intervención 
señorita María Encarnación Olea Cortés como excedencia 
especial, sujeta a lo preceptuado en la ley de 17 de julio 
de 1958, una vez justificado que la interesada presta sus 
servicios en un organismo extranjero y cuenta con las debi­
das autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de la Gobernación, con efectos a partir del 27 de febrero 
de 1953, y sin que pueda exceder de diez años de duración, 
siempre que subsistan las causas que crean el derecho. 

198. Contratar los servicios de los Médicos don Luis 
Montero Moreno, don Juan Espinosa Galíana, don Alfonso 
Piniés Rovira, don José Santín Galdón, don Agustín Alba­
rracín Teulón, don Gonzalo Espinosa de los Monteros y 
doña Estrella Medina Rueda, con destino a la Clínica de 
~actantes, dependiente de la Institución Municipal de Pue­
rICultura, a razón de 22.000 pesetas anuales cada uno; 
debiendo ser cargo el gasto total que por tal motivo se 
ocasione a la partida 115 bis del vigente presupuesto, sin 
perjuicio de que se efectúe en su día la necesaria suplemen­
tación, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

199. Abonar a don David Martín López, como hijo 
político del que fué jubilado don Román Romero Moreno, 
las siguientes cantidades: por la pensión del mes de enero 
d~l corriente año, 399,90 pesetas, y por la parte propor­
cional de la media paga de abril y de la de julio, 79,94 pese-

tas; cantidades que podrán ser satisfechas al interesado con 
cargo a las partidas 530 y 531, respectivamente, del vigente 
presupupesto. 

200. Abonar a doña Josefa Rodríguez García, como 
viuda del que fué jubilado don Hilario Egida Rubio, con­
juntamente con ssu tres hijos mayores de edad, las siguien­
tes cantidades: por la pensión de octubre de 1957, 577,80 
pesetas; por la media paga extraordinaria de octubre del 
mismo año, 288,90 pesetas; por las diferencias de pensión, 
1.383,20 pesetas; por .las diferencias en dos pagas, 273 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
311,36 pesetas, y por la ayuda familiar de julio a octubre 
960 pesetas (en total, 3.794,26 pesetas), cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo a la partida 708 
del vigente presupuesto. 

201. Abonar a doña Victoria Rodríguez Jiménez, como 
hija del que fué jubilado don Victoria Rodríguez Martínez, 
conjuntamente con sus dos hermanas de padre, las siguien­
tes cantidades: por la pensión de marzo y abril últimos, 
1.761,68 pesetas; por la media paga extraordinaria de abril 
del mismo año, 433,20 pesetas, y por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de julio, 438,10 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a las interesadas con cargo a las 
partidas 530, la primera, y 531, las segunda y tercera, del 
capítulo III, artículo 1.0, concepto 1.0, ambas del vigente 
presupuesto. 

202. Abonar a doña Manuela Marqués Alonso, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios don Jesús Bellver Acebo, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante: por el haber 
y demás emolumentos del mes de marzo último (carta de 
pago número 4.967), 3.610,33 pesetas; por la parte propor­
cional de las mensualidades extraordinarias de abril y julio, 
3.107,80 pesetas; por la ayuda familiar del mes de marzo 
(carta de pago número 4.967), 220,92 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida del mes de marzo (carta de pago nú­
mero 4.967), 194,04 pesetas; con cargo dichas cantidades: 
a la partida 103, las dos primeras; a la 105, la de 220,92 
pesetas, y a la 107, la de 194,04 pesetas, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

203 y 204. Abonar directamente a don Dionisia de la 
Vega Albertos, Guarda jurado, y a don Ricardo Franco 
Manera, Médico de la Beneficencia Municipal, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal y 
por la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades de la tarifa La, por rentas de trabajo, 
correspondiente a los emolumentos que por todos los con­
ceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 
1 de junio y 1 de marzo del corriente año, en armonía con 
lo establecido en el apartado a) de! artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional, y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por e! Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas. 

205. Reconocer, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 7 de febrero del corriente año, a las Oficiales del Cuer­
po Técnicoadministrativo de Secretaría doña Luz González 
de la Fuente, doña Aurora Arregui Martínez y doña Mer­
cedes Alvarez Peratoner como fecha de incorporación al 
Cuerpo Técnicoadministrativo, al que pertenecen, la de 5 de 
junio de 1948, con el consiguiente abono de haberes y remu­
neraciones que por diferencias puedan corresponderles, así 
como la colocación reglamentaria de las mismas en el esca­
lafón, con arreglo a la citada fecha; debiendo practicarse 
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por la Intervención Municipal las oportunas liquidaciones 
para el abono de las diferencias que les correspondan. 

206. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
sumario por imprudencia seguido por " el Juzgado de Ins­
trucción número 2 contra el Conductor municipal don Angel 
Calvo Torrente, y en el que el Ayuntamiento ha sido decla­
rado responsable civil subsidiario, así como en su día ante 
la Audiencia. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurs«;l conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Francisco Castro 
Ferrando contra el acuerdo sobre nombramiento de Guarda 
mayor, Jefe de Guardas mayores y de Guardas mayores 
auxiliares. 

207 a 209. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación" se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
que a continuación se especifican: " 

Por don Julián Barón Tejera, Guarda jurado, contra 
el acuerdo por el que se le denegó nuevo plus de mando, 
de 30 de julio de 1958. 

Por doña Felisa Fernández Ferrero y otras Visitadoras 
sanitarias contra el acuerdo municipal denegatorio de su 
petición de equipararse, a efectos económicos y forma de 
percibir sus haberes, a los Auxiliares administrativos. 

Por don José Luis Sánchez González contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio de 1958, que le 
asignó la gratificación por Jefatura de 7.000 pesetas anuales. 

210. Desestimar, de-conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Enri­
que Useros Jiménez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 4 de febrero del corriente año, que 
le denegó su petición de abono de haberes dejados de per­
cibir durante el tiempo que estuvo suspendido de empleo 
y sueldo en Vallecas. " 

211. Desestimar la petición del operario de Cemente­
rios don Adelardo Gómez Tey de abono de diferencias y 
haberes por considerarse Auxiliar administrativo, teniendo 
en cuenta, entre otras razones, que el nombramiento del 
solicitante es de obrero fijo de Cementerios, sin que le sea 
de aplicación lo establecido en las disposiciones transito­
rias 2.a y 13 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, ya que no puede derivarse un derecho del in­
cumplimiento de unos acuerdos o normas administrativas, 
por cuanto desde la reorganización de servicios del año 1931 
está vigente la prohibición de que sea destinado a oficinas 
ningún obrero, prohibición reiterada por el acuerdo nú­
mero 95 del Ayuntamiento Pleno de 27 de marzo de 1957. 

212 Y 213. Desestimar las peticiones de pensión suscri­
tas por doña Josefa López López, viuda- del que fué Guarda 
jurado del Matadero don Félix García Arranz, y por doña 
Angeles Rodríguez Sánchez, viuda del operario del Servi­
cio de Limpiezas don Manuel Gómez Canales, teniendo en 
cuenta, por 10 que se refiere a la primera, que su esposo 
no prestó el mínimo de diez años de servicios establecidos 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por 10 que 
se refiere a la segunda, que contrajo matrimonio después 
de cumplidos los sesenta y un años su esposo, teniendo 
establecido el artícmulo 85 del citado Estatuto que los em­
pleados civiles o militares que contraigan matrimonio ~es­
pHés de cumplir la edad de sesenta años no transmiten 
pensión a favor de la viuda. 

214. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Estadística, que la actual calle del Vertedero, 
del distrito de Tetuán, ostente en lo sucesivo el nombre de 
Hermanos De Andrés. 

215. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
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la Sección de Estadística, que se asignen los siguientes nolU_ 
bres a varias calles de nueva formación de la barriada de 
San Antonio de la Florida, del distrito de la Latina: 

Calles Longitudinal A y Transversal A (empiezan en la 
Trnasversal B y terminan en el paseo del Marqués de Monis_ 
trol) , de Santa Pola. 

Calle Transversal B (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en el paseo del Marqués de Monis_ 
trol), de Santafé. 

Calle Transversal C (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en el paseo del Marqués de Monis­
trol), de Santa Comba. 

Calle Longitudinal B (empieza en la de Melchor Cano 
y termina en la de Santa Comba), de San Felices. 

Calle Longitudinal C (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en la de Santa Comba), de Santa 
Coloma. 

Calle Longitudinal D (empieza en la de Santa Olalla 
y termina en la de Felipe Moratilla), de Santovenia. 

Calle Transversal E (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en la del Comandante Fortea), de 
Santa Olalla. 

Calle Transversal H (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en el paseo del Marqués de Monis­
trol), de Samos. 

Calle Transversal F (empieza en la de la Ribera del 
Manzanares y termina en el paseo del Marqués de Monis­
trol), de San PoI de Mar. 

216. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que se asigne los nombres que 
a continuación se indican a varias calles de nueva formación 
de la Colonia de Camarines, de Aravaca: 

Calle sin nombre (empieza en la de Bolarqlle y termina 
en la de Camarines), de Buenafuente. 

Calle sin nombre (empieza en la de Bolarqlle y termina 
en la de Camarines), de Hiendelaencina. 

Calle sin nombre (empieza en la de Bolarque y termina 
en la de Camarines), de Horche. 

Calle sin nombre (empieza en la de Camarines y termina 
en la de Horche), de Tamajón. 

217. Disponer, de conformidad con lo inforrflado por 
la Sección de Estadística, que la actual calle de los Montes 
Malditos, del distrito de Vallecas, ostente en 10 sucesivo el 
nombre de San Moisés. 

218. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que se asignen los nombres que 
a continuación se indican a diversas calles de nueva forma­
ción del poblado de San BIas número 2, del distrito de 
Ventas: 

Calle sin nombre (empieza en la del Cerezal y termina 
en la de San Román del Valle), de los Cubillos. 

Calle sin nombre (empieza en la del Cerezal y termina 
en la de San Román del Valle), de Villalazan. . 

Calle sin nombre (empieza en la del Cerezal y tenmna 
en la de San Román del Valle), Morales del Rey. " 

Calle sin nombre (empieza en la del Cerezal y termma 
en la de San Román del Valle), de Fuentelapeña. . 

Calle sin nombre (empieza en la de T ábara y ternuna 
en la de Cubillos), de Cerezal. 

Calle sin nombre (empieza en la de Tábara y termina 
en el campo), de Castroverde. 

Calle sin nombre (empieza en la de Tábara y termina 
en el campo), de Palanquinos. 

Calle sin nombre (empieza en la de Tábara y termina 
en calle en proyecto), de Junquera. 

Calle sin nombre (empieza en la de Tábara y termina 
en ' calle en proyecto), de Aspariegos. 

Calle sin nombre (empieza en la de Tábara y termina 
en calle en proyecto), de Alcañices. 
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Calle sin nombre (empieza en la de Pobladura del Valle 

y termina en la de San Román del Valle), de Tábara. 
Calle si.n nombre (empieza en la de Pobladura del Valle 

y termina en la de San Román del Valle), de Matamarta. 
Calle sin nombre (empieza en la de Pobladura del Valle 

y termina en la de Muelas del Pan), de Trasmonte. 
Calle sin nombre (empieza en la de Muelas del Pan 

y termina en la de Vidriales), de Ríoconejos 
Calle sin nombre (empieza en la de Ríoconejos y termina 

en la de San Román del Valle), de Pego. 
Calle sin nombre (empieza en la de Ríoconejos y termina 

en la de San Román del Valle), de Pedralba. 
Calle sin nombre (empieza en la de Ríoconejos y termina 

en la de San Román del Valle), Muelas del Pan. 
Calle sin nombre (empieza en la de Ríoconejos y termina 

en la de San Román del Valle), de Sayago. 
Calle sin nombre (empieza en la de Ríoconejos y termina 

en la de San Román del Valle), de Ribadelago. 
Calle sin nombre (empieza en la de Matamarta y termina 

en la de San Román del Valle), de Vidriales. 
Calle sin nombre (empieza en la de Matamarta y termina 

en la de San Román del Valle), de Letrillas. 
Calle sin nombre (empieza en la de los Hermanos García 

Noblejas y termina en el campo), de Pobladura del Valle. 
Calle sin nombre (empieza en la de Pobladura del Valle 

y termina en la de Cubillos), de San Romáh del Valle. 
219. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Sección de Estadística, que se asignen los nombres que 
a continuación se indican a tres calles de nueva formación 
de Inmobiliaria Bilbao: 

Calle de Luis de Salazar, a la vía que tiene su entrada 
en la calle de Clara del Rey y salida al campo. 

Calle de San N azario, a la vía con entrada por la de 
Clara del Rey y salida al campo. 

La tercera calle deberá ser considerada como continua­
ción de la ya existente de Ramos Carrión. 

220. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que el actual callejón de Naves 
se denomine en lo sucesivo calle de Navas. 

Deportes y Festejos 

221. Aprobar un gasto de 22.602,85 pesetas, con cargo 
a la partida 664 del vigente presupuesto, para e! suministro 
de material de ferretería y piezas de recambio con destino 
a las embarcaciones del Lago de la Casa de Campo. 

222 y 223. Aprobar dos gastos de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 215 del vigente presupuesto, para 
la concesión de sendos trofeos a la Asociación de Sordomu­
dos de Madrid y a la Real Sociedad Española de Alpinismo 
Peñalara para su tradicional marcha de orientación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

224. Aprobar un gasto de l.000 pesetas', con cargo a la 
partida 379 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica para el comedor que funciona en el grupo 
escolar nacional Andrés Manjón. 

225. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, con cargo 
a la partida 591 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a Radio Juventud de España por sus emisiones 
d.edicadas a los niños de grupos y escuelas municipales y na­
cIOnales durante el corriente año. 

226. Aprobar un gasto de 1l.765 pesetas, con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, para obsequiar 
a los niños catalanes con motivo del IV Intercambio Escolar 
Madrid-Barcelona (segunda fase); debiendo librarse dicha 
cantidad al señor Administrador general de los Internados 
Municipales, que es quien ha satisfecho e! indicado gasto. 
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227 a 229. Aprobar tres gastos, de 600, 200 y 250 pe­
setas, con cargo a la partida 407 del vigente presupuesto, 
con destino a una limpieza extraordinaria con motivo de 
obras en el grupo escolar Ramón y Cajal y en la escuela 
unitaria de niñas 36-B, de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 25, y para la concesión de una gratificación a la 
portera de la finca número 30 de la calle de Diego de León, 
por su labor de custodia de las escuelas sitas en dicha finca, 
respectivamente. 

230. Aprobar un gasto de l.300 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro y co­
locación de catorce persianas en el grupo escolar Dulce 
N ombre de María, según presupuesto formulado por la casa 
Vicente López. 

23l. Aprobar un gasto de 915 pesetas, con cargo a la 
partida 409 del vigente presupuesto, para la reparación de 
una máquina de escribir en la graduada municipal Escuelas 
Bosque. 

232 a 24l. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para e! suministro 
de diversos objetos a los grupos escolares que se indican: 

921,40 pesetas, para útiles con destino al servicio de 
sobrealimentación en la escuela de niños de la calle de la 
Huerta del Bayo, 10 . 

18.110 pesetas, para mobiliario con destino al grupo esco­
lar Concepción Arenal (niños). 

14.080 pesetas, para e! suministro de mobiliario con des­
tino al grupo escolar Concepción Arenal (niñas). 

2.146,15 pesetas, para útiles para el servicio de! comedor 
en el grupo escolar Perú (niños). 

915 pesetas, para cinco hornillos eléctricos con destino 
a las escuelas de niños del barrio de Los Rosales (Villa­
verde). 

675 pesetas, para una escalera de tijera con destino al . 
grupo escolar Pío XII. 

675 pesetas, para una escalera de tijera con destino al 
grupo escolar Concepción Arenal. 

602,40 pesetas, para útiles para el servicio de sobreali­
mentación en la escuela de la calle de Manue! González 
Longoria, 6. 

1.000 pesetas, para el suministro de ganchos de percha 
con destino a la escuela de la calle de la Huerta del Bayo, 10. 

775,50 pesetas, para persianas con destino a la escuela de 
la calle de Francisco Villaespesa, 68 (Ventas). 

242. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo a la 
relación número 227 (Resultas) del vigente presupuesto, 
para abonar a la madre del ex alumno del Internado ele 
N uestra Señora de la Paloma Santiago Gutiérrez Ruiz la 
ayuda posescolar correspondiente al período del 1 de sep­
tiembre de 1957 al 31 de marzo de 1958. 

243. Aprobar un gasto de 870,35 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles de sobrealimentación con destino al grupo Repúbli­
ca de Venezuela. 

244. Aprobar un gasto de 2.465 pesetas, con cargo a la 
partida 404 de! vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en la escuela unitaria de niñas en la calle ele 
Raimundo Fernández Villaverde, 25. 

245 y 246. Aprobar dos gastos, de 9.490 y 11.174 pese­
tas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para 
el suministro de mobiliario al grupo escolar San Ignacio 
y de sillas al grupo escolar San Juan de la Cruz, respecti­
vamente. 

247 y 248. Aprobar dos gastos, de 2.570 y 3.950 pese­
tas, con cargo a la partida 404 del vigente presupuesto, para 
la reparación de mobiliario en la escuela de niñas del Llano 
Castellano y pupitres en el grupo escolar Isidro Almazán, 
respectivamente. 

249. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para la instalación ele 
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.ganchos de percha en la escuela de la calle de Juan de 
la Hoz, 1lo 

250. Aprobar un gasto de 6.815 pesetas, con cargo a la 
partida 410 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Palacio Valdés. 

251 y 252. Aprobar dos gastos, de 7.625 y 47.600 pe­
setas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
para mobiliario con destino a los grupos escolares Escuelas 
Bosque y Miguel de Unamuno, respectivamente. 

253. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 591 del vigente presupuesto, para la formación 
clel censo de escuelas de Madrid. 
. Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 

del día de esta sesión el dictamen proponiendo se apruebe 
un gasto de 150.000 pesetas, como importe del alquiler anual 
de las escuelas que van a instalarse en la Colonia Margarita 
(Canillejas), y otro de 33.930,94 pesetas para la adquisición 
e instalación de aparatos de luz y estufas en las escuelas cita­
das, siendo cargo dichas sumas, respectivamente, a las par­
tidas 406 y 508 (parte reservada para " obras normales"), 
del vigente presupuesto. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

254. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valdés, la cantidad de 40.000 pesetas, 
con cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine, importe del cuadro titulado ener­
vos en la nieve, obra del pintor español Rafael Zabaleta, que 
fué regalado a la Cámara Municipal de Lisboa con ocasión 
de la reciente visita a la capital de su Presidente, excelen­
tísimo señor don Antonio Fran¡;a Borges. 

255. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo sean satisfechos, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, los gastos originados por la recepción que se 
celebró en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro, con 
un concierto de la Banda Municipal en honor de S. B. Pablo 
Meouchy, Patriarca Maronita de Antioquía y de todo el 
Oriente, durante su estancia en la capital. 

256. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo sea satisfecho, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, el gasto originado por la recepción celebrada 
en la Primera Casa Consistorial en honor de los participan­
tes en el XLIX Concurso Hípico Internacional que visitaron 
los salones del Ayuntamiento. 

257. Quedar enterada de una carta del Presidente de 
la Cámara Municipal de Evora, fecha 27 del corriente, 
expresando su agradecimiento por la hidalga hospitalidad 
dispensada en España a los participantes portugueses en 
el reciente Congreso Hispano-Luso-Americano-Filipino de 
Municipios. 

258. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, proponiendo sea satisfecho, 
con cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Mupicipal se determine, el gasto originado por la recepción 
celebrada en honor de los críticos taurinos y diversas per­
sonalidades que visitaron la Exposición "Fiesta de Toros 
en Madrid", instalada en el Museo Municipal, y en la que 
se recogen todos los trabajos y objetos que posee dicho 
Museo relacionados con la fiesta española. 

y se acordó, de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por el éxito de la referida Exposición y felicitar por ello 
tanto al Concejal Delegado del referido Museo, señor Lostáu 
Román, y al Director del mismo, señor Pastor Mateos, 
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así como al personal que, con su intervención, contribuyó 
al mayor esplendor de la citada Exposición, y trasladar a 
todos ellos esta felicitación. 

Gobierno interior y Personal 

259. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por la Sección como por el Servicio Contencioso el 
recurso de reposición interpuesto por don Rogelio Juj¡án 
Mateos y -otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de abril de 1956, sobre provisión de 
cargos de Jefaturas vacantes en el Cuerpo de Guardería Ur­
bana y Rural, por adaptación de categorías antiguas a las 
modernas, con efectos desde el 1 de junio de 1952. 

260. Disponer, de conformidad con lo informa .:o por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don Lorenzo Colás 
Castillo y otros contra la denegación tácita a la den:mcia 
de mora por transcurso del plazo sin obtener contestación 
a su petición de efectividad en el cargo de Encargados del 
Servicio de Parques y Jardines. 

261. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso y denuncias de mora interpuestos por doña Felisa 
Fernández Herrero y otras Visitadoras sanitarias del Labo­
ratorio Municipal contra su clasificación como obreras, en 
lugar de equipararlas, a efectos económicos, a los Auxiliares 
administrativos. 

Deportes y Festejos 

262. Conceder la Medalla Municipal al Mérito Depor­
tivo, en su categoría de plata, al capitán del Club de Fútbol 
Atlético de. Madrid, don Miguel González Pérez, en home­
naje al cual hubo de celebrarse recientemente, organizado 
por dicho Club, un partido con un equipo inglés, y que, por 
la extraordinaria valía de dicho jugador, ha sido designado 
en distintas ocasiones para representar a España en compe­
ticiones internacionales. 

Cultura 

263. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Vicesecretario del Centro de Estudios Municipales, reco­
giendo en parte el criterio sustentado por el Teniente de 
Alcalde del distrito de la Latina, que las vías públicas que 
se indican ostenten en lo sucesivo la denominación que se 
determina, a fin de evitar una multiplicidad de ellas con la 
misma denominación, que se presta a constantes confusiones 
y dificultades: 

Avenida de San Isidro (empieza en la calle del General 
Ricardos y termina en la Sacramental de San Isidro), ave-
nida de la Emperatriz Isabel. . 

Calle de San Isidro (empieza en la del Angel y termma 
en la de Don Pedro), calle de San Isidro Labrador. . 

Calle de San Isidro (empieza en la de Paulina Odlaga 
y termina en el campo), calle de San Isidro de Madrid. 

Camino alto de San Isidro (empieza en la carrer~ de 
San Isidro y termina en el campo), paseo del Qumce 
de Mayo. 

Camino bajo de San Isidro (empieza en la calle de Ma­
tilde Hernández y termina en la del Alférez Juan Usera), 
paseo de 1 ván de Vargas. 

Camino bajo de San Isidro (empieza en la caJl~ del 
General Ricardos y termina en la carrera de San ISIdro), 
paseo de San Illán. 

Carrera de San Isidro (empieza en la plaza del P~ente 
de Segovia y termina en la Sacramental de San ISIdro), 
paseo de la Ermita del Santo. 

Ayuntamiento de Madrid
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Cerro de San Isidro (empieza en el camino alto de San 
Isidro Y termina en el campo), cerro de San Isidro del 
Campo. 

Travesía de San Isidro (empieza en el camino bajo de 
San Isidro y termina en el camino alto de San Isidro), 
travesía de Iván de Vargas. 

Travesía de San Isidro (empieza en la calle de Puerto 
Rubio y termina en el término), travesía de Puerto Rubio. 

* * * 
264. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento de la madre política de doña Felisa 
Rincón de Gautier, Alcaldesa de San Juan de Puerto Rico, 
y trasladar esta muestra de condolencia a los señores De 
Gautier. 

265. Consignar igualmente en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, Teniente Coronel Montero, que, con su intervención 
y con la de los Agentes del indicado Cuerpo, afectos a los 
Servicios de Abastos, vienen contribuyendo, en las funcio­
nes de vigilancia en los Mercados, al mejor cumplimiento 
de las disposiciones municipales en esta materia, y trasladar 
esta felicitación a los interesados. 

266. Consignar por último en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al Jefe interino Veterinario don Ramón San­
tos Fontecha por su eficaz labor e intervención en todo 10 
relacionado con los problemas de abastos, y trasladar al mis­
mo este acuerdo. 

Se levantó la s~sión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

","t"II·"·"·.,·.,'"O"O"·I'·I'·I"."""",,,,,O\,O,,',,'II""U"""'U'II""I".,"""'I".,'''''''I,''''''''''I"""'O""""''''''''''!! 

Alca Iclía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María García Laserna, para venta de cerveza por 
mayor en la calle de Alejandro Navarro, 1. 

Compañía Española de Comercio Exterior (S. A.), para 
oficina de importación y exportación en la calle de las 
Adelfas, 28. 

Distribuidora Pleuger (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de las Adelfas, 28. 

Hidroperforaciones Costa (S. A), para domicilio social 
en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Doña Laura Fernández de la Calle, para peletería en 
la calle del Carmen, 25. 

Don Francisco García Rodríguez, para agencia de publi­
cidad en la calle de Carretas, 3. 

Don José Manjón Romero, para venta de jabón en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 8. 

Don Higinio Alcocer Chillón, para taller de reparación 
de máquinas de escribir y de calcular en la calle de Chile, 
número 11. 

Doña Josefa Toledo Lázaro, para peluquería de señoras 
en la calle de Embajadores, 135. 

Eximtrade (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle de Claudio Coello, 69. 

Don Guillermo Alonso Quintana, para tienda de 'ultra­
marinos y venta de huevos en el calle del Arroyo del Oli­
var, 22. 

Don Isaías Alonso Provencio, para frutería y huevería 
en 1:: calle de Antonio Arias, 13. 
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Don BIas García del Pozo Jiménez, para colocación y 
arreglo de persianas en la calle del Acuerdo, 6. 

Banco Español de Crédito (S. A), para sucursal ban­
caria en la avenida de la Albufera, 44. 

Doña Manuela Alonso Lorenzo, para venta de bolsos 
y artículos de piel y de viaje en la calle de Alcalá, 183. 

Doña Julia Fernández Hernández, para venta de mue­
bles de lujo en la avenida de América, 3. 

Don Juan Antón Andrés, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

Doña Teresa Ramos López, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Arias, 6. 

Don Francisco Martín Rey, para venta de calzado fino 
en la calle del Ancora, 2. 

Don Jesús Fernández Puelles, para oficinas en la ave­
nida de la Albufera, 6. 

Don José Carazo Herrera, para taberna en la carretera 
de Aravaca, 12. 

Don Juan García Oviedo, para venta de artículos de 
plástico y nylon en la calle de López de Hoyos, 95. 

Don Juan Medrana Sanz, para venta de papel rayado 
en la calle de la Luna, 34. 

Don Félix Campaña Díaz, para venta de tejidos en 
la calle de Lavapiés, 48. 

Don Enrique Ortega Velasco, para mercería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 13. 

Don Damián Fuente B. de Quirós, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Maravillas, cajón números 111 
y 112. 

Intercambio Exterior y Nacional (S. L.), para oficinas 
de importador exportador en la avenida de José Antonio, 57. 

Doña Carmen Alvarez-Builla García, para peluquería 
de señoras en la avenida de José Antonio, 82. 

Doña Francisca Perales J ulián, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Galileo, 49. 

Don Juan Antonio García Sánchez, para pescadería en 
la calle de Haro, 26. 

Sumitomo Shoji Kaisha (Limitada), para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 84. 

Industrias Químicas del Carbono (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Julián Camarilla, 43. 

Elca (S. A), para domicilio social en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Supermercados Españoles (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antoñio, 88. 

Comercial Industrial Norteamericana Española (Socie­
dad anónima), para domicilio social provisional en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Woodward & Dickerson Williams (S. A.), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 88. 

Artcema (e. L.), para oficina-delegación en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Vermiculita Espafiola (e. L.), para oficina-delegación 
en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Marcos de Lema Martín, para venta de calzado 
ordinario en la calle de José Ortega y Gasset, 49. 

Don Luis Torres Díaz, para taller de prótesis dental 
en la calle de Juan de Urbieta, 8. 

Don Fidel Benito Ibáñez, para mercería en la calle de 
Juan de Urbieta, 22. 

Muñoz y Compañía (S. L.), para venta de tejidos y 
confecciones en la calle de Marcelo Usera, 23. 

Don Ernesto Cuello Leyva, para oficina y venta de obje­
tos de ortopedia en la calle del Príncipe, 14. 

Inmobiliaria, Costa del Sol (S. A), para oficinas de con-
tratista en la calle de las Navas de Tolosa, 3. . 

Don Sebastián Pérez Pinilla, para venta de loza y cristal 
en la calle de Hermosilla, 120. 

Don Teodoro Hernando Hernando, para venta de vinos 
sin copeo en la calle de Turismundo, 15. 
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Don Juan González Cuéllar, para compraventa de ar­
tículos de viaje y confecciones en la calle de Fernando el 
Católico, 2. 

Don Eladio Vega López, para venta de porcelana, loza 
y cristal en la calle de Antonio López, 38. 

Don José Angel Losada Linde, para taller de reparación 
de radios en la calle de Antonio Arias, 10. 

Don Antonio Cunillera Melero, para venta de libros 
nuevos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

Don Francisco Alafont Bello, para venta de joyas por 
mayor en la Corredera Baja, 11. 

Don José Vega Echevarría, para venta de motocicletas 
en la calle de Cavanilles, 7. 

Doña Justa Jurado Vázquez, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Cerro Negro, l. 

Transportes Auto Compostela (S. L.), para domicilio 
social en la calle del Divino Pastor, 4. 

Don Guillermo Layna Layna, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de Elfo, 112. 

Doña Isabel Jiménez de la Cruz, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de las Delicias, 100. 

Doña María L. Negrete Lázaro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Embajadores, 135. 

Doña Antonia del Hoyo Sanz, para salón de baile en 
la calle de Encarnación Oviol, 100. 

Don Eulogio Lipiani Simón, para venta de libros raya­
elos en la calle Dos, 6. 

Don Peelro Alonso Gil, para venta de comestibles y 
taberna en la calle del Carril del Conde, 55. 

Doña María Dolores Recio Gallego, para huevería en la 
calle de Fernán Caballero, 25. 

Don Antonio Recio Peñas, para peluquería de señoras 
en la calle de Gutenberg, 7. 

Don José Vega Noguera, para protésico dental en la 
calle de Gaztambide, 24. 

Don Filomeno Casado Garachana, para venta de mue­
bles de lujo en la calle de la Fuente del Berro, 1. 

Doña Guadalupe Castillo Duque, para peluquería de 
señoras en la calle de J ulián Gayarre, 8. 

Don Antonio Valdés Caballero, para bodega en la calle 
de Benigno .Soto, 2. 

Doña Encarnación Vallejo Molina, para ferretería en la 
carretera de Aragón, 291. 

Don Lorenzo Cantalapiedra Gil, para cacharrería en 
la calle de José Serrano, 11 . 

Negra Industrial (S. A.), para venta de material foto­
gráfico en la avenida de los Toreros, 10. 

Don José Juan Pérez Sierra, para contratista en la calle 
de Atocha, 81. 

Don Gregorio Pascual Izquierdo, para peluquería de 
señoras en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Don Francisco Pinto Torres, para venta de ropas hechas 
ele caballero en la calle de San Bernardo, 61. 

Don Juan Calavía Calavia, para venta de libros usados 
en la calle de Pérez Ayuso, 21. 

Don Nicanor Arce Real, para camis~ría y venta .de con­
fecciones y artículos de piel en la calle de Cedaceros, 3. 

Don Mariano de la Calle Aparicio, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierpe, 2. 

Don Mariano Vicente Rodríguez, para taberna en la 
calle de Peña Grande, 16. ' 

Don Antonio J arabo Ruiz, para venta de salazones y 
frutos secos en la calle de Santa Ursula, 14. 

Doña Josefa del Río Moya, para venta de muebles y 
camas metálicas en la calle de Marcelo Usera, 23. 

Don Justino Rodríguez Arroyo, para academia con va­
rios profesores en la calle de Atocha, 89. 

Don Mariano Albert Pérez, para fábrica de géneros de 
punto en la calle del Acuerdo, 33. 
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Don José Chávez Gómez, para venta de libros nuevos 
en la calle de Alcalá, 20. 

N eoperfil (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 30. 

Proyectos, Construcciones y Suministros de Elementos 
Industriales (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, 30. 

Sociedad anónima de Inversión y Renta, para domicilio 
social en la calle del Barquillo, 1. 

Don Fernando Lodeiro Sánchez, para oficina en la plaza 
de las Cortes, 10. 

Interexport (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá 
número 32. ' 

Hullera de Rioscuro (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 30. 

Comercio y Técnica (S. A.) , para domicilio social en 
la plaza del Callao. 

Almacenes Nervión (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Desengaño, 12. 

Javisan (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle del Desengaño, 12. 

Comercio y Suministros Agrícolas (S. L.) , para domi­
cilio social y oficina en la calle del Desengaño, 12. 

Admonitratos (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Desengaño, 10. 

Don Manuel Martínez Montes, para venta de muebles 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Don José María Princep Curto, para academia con va­
rios profesores, en la calle de Hortaleza, 110. 

Don Angel Prieto García, para venta de calzado fino 
en la calle de Hortaleza, 23. 

Don Juan Sánchez Bravo, para taller de sastre sin géne­
ros en el paseo Imperial, 21. 

Nalerva (S. A.), para oficina en la calle de las Hileras, 
número 4. 

Don Longinos Gil Virseda, para peluquería de señoras 
en la calle del León, 26. 

Ortrat (S. L.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 76. 

Don Antonio Vidal Maíz, para huevería y frutería en 
la calle de López de Hoyos, 139. 

Doña Esperanza Montalbo Gallego, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Orense, 41. 

Don Fortunato Martínez Martínez, para cacharrería y 
frutería en la avenida de la Peña Prieta, 53. 

Doña Josefa Durán Blanco, para peluquería de señoras 
en la calle de N arváez, 56. 

Don José Vallés Maña, para exposición de automóviles 
en el paseo de Santa María de la Cabeza , 66. . 

Ucelay Gerordo y Compañía (S. L.), para venta de Im­
permeables y calzado de goma en la calle de Toledo, 12. 

Don Esteban Archaga Villarejo, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Narváez, 51. . 

Don Juan Hernández Alcoraz, para almacén de especIa­
lidades farmacéuticas en la calle del Olivar, 1. 

Don Emilio Alvarez Fuertes, para pescadería en la ca1le 
del Puerto de la Bonaigua, 40. 

Don Francisco Morales Sanz, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Peña Gorbea, 7. 

Doña María Díaz Moracho, para venta de confecciones 
de niño en la calle de la Sierra del Cadí, 5. 

Doña Ana María Latasa de Cán)ara, para venta de cal­
zado ordinario en la avenida de San Diego, 41. 

Don Elías Arevalillo Tapia, para depósito cerrado en 
la calle de Malasaña, 14. 

Don Gregorio Aguado Ortega, para agencia de trans-
portes en el paseo de los Olmos, 4. . . , 

Sociedad anónima para el Comercio y la Expo~taclon, 
para domicilio social y oficinas en la_calle de la Rema, 33. 
_ Don Felipe Sánchez Castellanos, para papelería Y ve~~ 
de objetos de escritorio en la calle de San Bernardo, . 
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Doña Paula López Díaz, para cacharrería en la calle 
de las Sílfides, 10 (Canillejas). 

Don Segismundo Perales Jiménez, para depósito cerrado 
de línea regular de mercancías en la calle de Toledo, 147. 

Don José Arévalo Lombana, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Velázquez, 54. 

Terrenos y Construcciones Castellana (S. A), para do­
micilio social en la calle de Montalbán, 9. 

Don Miguel Aguado García, para abacería en el camino 
viejo de VilIaverde, sin número. 

Doña Josefa Benavente Barquín, para venta de tejidos 
en la calle de Vinaroz, 4. 

Dóña Isabel Alonso Fernández, para mercería en la 
travesía de San Mateo, 14. 

Don Francisco Barrera Pomeda, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Puerto de Arlabán, 2. 

Don Félix Cubero Yagüe, para lechería, como cambio 
de nombre, en la travesía del Reloj, 5. 

Don Nabar Vázquez Monterp, para colegio y residencia 
en la calle de Montserrat, 9. 

Don Bienvenido del Amo Amo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Marqués de Pico de Velasco, 14. 

Don Desiderio Sanz García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Ancora, 28. 

Don Fernando García Andrés, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle del Espejo, 10. 

Don Eliseo Román Alonso, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Ibiza, cajón números 16 y 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Antonio Martínez Cruz, para fábrica .de venta de 
pan, como cambio de nombre, en la calle de Antonia Calas, 
número 15. 

- Don Jesús Gironés Almansa, para taller de artes grá­
ficas en la calle de La Coruña, 28. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para garaje en la 
calle del Doctor Santero, 8. 

Cresín (S. L.), para fábrica de losetas hidráulicas en la 
calle de Catalina Suárez, 18. 

Don Felipe Vicente Sanz, para fábrica de lejía y aspe­
rón en la calle del Crisantemo, 10. 

La Higiénica (S. L.), para tahona, como cambio de nom-
bre, en la travesía de Andrés Mellado, 3. . 

Doña María Fernández Infanzón, para venta de frutos 
secos, como cambio de nombre, en la calle de Buendía, 14. 

Don Jesús Tauste Díaz, para taller de estampación de 
metales en la calle de Martín de Vargas, 1. 

Flomar (S. A), para instalar un electromotor en la 
calle del Duque de Alba, 15. . . 

Doña María Díaz Moracho, para taller de tornero en 
madera en la calle del Puerto de Piedrafita, 21 . 

Don BIas Ayuste López, para taller de ajuste en la calle 
de Mendívil, 49. 

Don José Agulló García, para taller de zapatero en ' la 
calle de Calvo Sotelo, 12. 

Doña María García Alvaro, para fábrica de bombones, 
confitería y pastelería en la calle de Bravo Murillo, 7. 

Don Lorenzo García Sánchez-Luengo, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Zamora, 77. 

Don Mariano Palomo Gómez, para taller de imprenta 
en la calle de Antonio Ulloa, 3. -: 

Don Eloy Moquenza del Portillo, para taller de ajuste 
en la calle de Cuenca, 3. 

Iberlátex (S. A), para fábrica de artículos de látex en 
la calle de Embajadores, 233. 
1 Don César Piorno Campos, para fábrica de tejidos en 
a calle de Catalina Suárez, 9 . . 

8 de junio de 1959 

DENEGACIONES 

Doña Manuela Manzano Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Joaquín García Morato, 64. 

Don Manuel Hernández Elías, para fábrica de aguar­
dientes en la calle de Gabriel Gómez, 25. 

Don Fulgencio Martínez Saura, para venta de comesti­
bles en la calle Nueve, 52. 

Doña Araceli Maillo Cantero, para pescadería, huevería 
y frutería en la avenida de Palomeras, 128. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Carlos Rodríguez Perreta, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

Don Simón Gómez Sanz, para huevería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 9. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Torrecilla Manglano, para trapería en la 
calle de Cristóbal Colón, 13. 

Madrid, 8 de junio de 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

iIí,IUO.f·l f",·.,·u"" ·.,IU'l fl.fIUOI" I'·U'I"I 'O, ,,U·U'.,'lf'''·'' 'I,''' '''·''''''"·"·.'''''I'''''I''I.'','",,,,"'I","U'U""I"I","I' 

Secretaría General 

C ONVOCATOR IA 

Por acuerda del Ayuntamiento Pleno de 11 de mayo último, 
por la presente se convoca concurso entre los Subalternos 
de la Corporación para proveer dos plazas de Porteros ma-

yores, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subalternos del Ayuntamiento de Ma­
drid para proveer dos plazas de Porteros mayores. 

Estas plazas especiales de Porteros mayores están dota­
das con el sueldo inicial de 17.000 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación. . . 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Llevar más de veinte años de servicios prestados 
a la Corporación en la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

o) Haber observado buena conducta dentro del servi­
cio y fuera de él. 

c) . Haber sido depurado y admitido sin sanción; y 
d) No tener nota desfavorable en el expediente per-

sonal. . 
El primer extremo se justificará con una hoja de servi­

cios, extendida por los interesados; el segundo, con los docu­
mentos que estimen oportuno acompañar los solicitantes; 
el tercero, con la copia de la correspondiente notificación, 
y el cuarto, no habrán de acompañarlo los interesados a la 
instancia, y llegará a conocimiento del Tribunal por medio 
del Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, en 
nota secreta. 

Tercera. Será mérito la mejor conducta observada, el 
carácter y la seriedad en el servicio y la mejor presencia 
física. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído por 
el Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso-
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nal, que lo presidirá; por el Secretario general, por el Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Con­
serje de Casas Consistoriales, actuando de Secretario el fun­
cionario administrativo que designe la Secretaría General. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros del 
Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los aspirantes haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos. La media aritmé­
tica de las puntuaciones atribuí das a cada aspirante será la 
puntuación real, que deberá ser por lo menos de cinco pun­
tos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor de los dos aspirantes que hayan de ocu­
par las plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, escritas de puño y letra de los interesados, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán, acompañadas de los documentos exigidos en la 
base segunda, en e! R'egistro General de este Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que quede 
expuesto el anuncio de la convocatoria en el tablón de edic­
tos de este Ayuntamiento; y 

Octava. Los que sean nombrados para desempeñar las 
plazas deberán tomar posesión del cargo en e! plazo de trein­
ta días, contados a partir de! siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no verificarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 2 de junio de 1959. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
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poso, don Julio Luelmo Moralejo, Celador de Mercados, y resul_ 
tando del informe emitido por la Sección de Gobierno interior 
Personal, por el que se le concedió la primera pensión de 5.097,15 p; 
setas, ya tenía comput~do desde elIde enero de 1948 el sueldo qUe 
le correspondía por el inicial de 8.000 pesetas, que es el reconocido 
por el recurso a que alude la solicitante, y posteriormente por apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración local y 

nueva elevación, pasó a la nueva pensión de 7.752,67 pesetas anuales 
se acordó manifestarle que ya oportunamente se tuvo en cuent~ 
y computó la elevación del inicial que indica. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el expediente en el que se adoptó acuerdo por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de mayo último, por el 
que se suplementa en 6.670 pesetas la partida 705, "Para alquiler de 
sillas", capítulo VII, del vigente presupuesto, detrayendo dicha 
suma del remanente resultante en la liquidación del ejercicio eco­
nómico de 1958, que quedó de libre disposición para atenciones inelu­
dibles o inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 4 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Sánchez 
Inglés proyecta establecer un taller de plateado electrolítico en la 
casa número 16 de la calle de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la ses'¡ón celebrada FERNÁNDEZ-VILLA. 

el día 4 de junio de 1959 

Conceder lo que proceda reglamentariamente en diversas peticiones 
de concesión y ampliación de anticipos. 

Solicitado por doña Clara Gutiérrez de la Peña la transmisión de 
la pensión que hasta su fallecimiento percibió su madre, doña Mer­
cedes de la Peña Valera,. viuda de ' don Emilio Gutiérrez de la Vega, 
Oficial de Contabilidad, pensión concedida con sujeción al reglamento 
de 18 de mayo de 1906, en el que no se determinaba. la rehabilita­
ción de las pensiones, pero con vista de la disposición final del regla­
mento del año 1931 y de los acuerdos aclaratorios del Consejo sobre 
el derecho de las hijas viudas, se acordó, para mejor resolver, soli­
citar el informe del Servicio Contencioso. 

Solicitado por doña Ana Bolaños Alcocer, viuda de don Pablo 
Megino Navarro, Vigilante de Arbitrios, pensión de este Montepío, 
y resultando que a su fallecimiento, en 3 de noviembre de 1951, regía 
el reglamento de 29 de mayo de 1931, por cuyo artículo 41 se deter­
mina que "Prescribe el derecho a reclamar pensión transcurridos 
dos años desde la fecha del fallecimiento del causante para las viudas 
e hijos ", y solicitada la pensión con instancia presentada en el Regis­
tro General el día 11 de octubre de 1958, se acordó denegar la peti­
ción, por prescripción de plazo. 

De conformidad con las disposiciones testamentarias de doña 
María Agueda Mozas, se acordó que las cantidades de pensión deven­
gadas y no percibidas hasta su fallecimiento, en 13 de diciembre del 
pasado año, se abonen por quintas partes a sus cinco hijos y here­
deros, don Manuel, don Gregorio, doña Matilde Soledad, doña Julia 
Francisca, don· José Wenceslao y don Miguel Carmelo Díaz Agueda. 

Solicitado por doña Carmen Bueno Bueno elevación de pensión 
concedida por cómputo de diferencia de sueldo reconocida a su es-
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* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Bellido 
Martín proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa nú­
mero 2 de la calle de la Rosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto G1l 
Domingo proyecta establecer un taller de construcción de planeadores 
en la casa número 35 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 3 de junio de 1959.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pilarica (S. A.) pr~­
yecta e$tablecer un taller de pastelero con horno en la casa nu­
mero 27 del paseo del Marqués de Zafra. 

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

'* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Muñoz 
Molina proyecta establecer un taller de artes gráficas en la casa 
número 24 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino Gar­
cía Martín proyecta establecer un ta\1er de lavado y planchado en 
la casa número 27 de la calle de los Mártires de La Venti\la. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 q\le estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:le: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi\la de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador de 250 kilo­
vatios en una casa sin número de la plaza de San Juan de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Gil Gil 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de la 
calle de la Povedi\la. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 20 del paseo de las 
Delicias, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
(os de lo que deter.mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
Pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 

siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Coslada, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bol<!tín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de junio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e lnmue­
bies de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de los 
Geranios, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de junio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 217 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletít~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de junio de 1959.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, se requiere, cita y emplaza a don Antonio Alva­
rez Gutiérrez, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es la calle 
de Natalia Rivas, 5 (Puente de Vallecas), a fin de que' comparezca 
ante este Juzgado instructor para prestar declaración en el expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado en vir­
tud del decreto del excelentísimo señor Alcalde, fecha 13 de febrero 
del corriente año, por abandono del servicio. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide la presente en Madrid a 5 de junio 
de 1959.-El Secretario instructor (ilegible).-Visto bueno: el Juez 
instructor (ilegible). 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

, 

Re,l~tivos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 
, 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

,sores, _ montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos 'insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y, demás 

' . ' que se publiquen por disposición 'de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

I 2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

. de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido, el día 18 de agosto de 1959 
,1 

,', 
SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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